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neficio- para la zona, par-a -°s fmos de r©foresta 
ción, ycornamentación de plazas y vías pú ivas;

<Que. $ada -03 p; opósitos QíUrii muevan a los 
¿olicitantes a requería-, ia adjudicación de la men 
clonada fracción fiscal, debe el Gobierno con
tribuir á la concreación de tales anhelos, fací* 
litando.Jás-.tierras,, y aun precio tal, que resul
te. equitativo, a jos intereses en juego;

Qúé ja Ley NV 1551» autoriza al Poder Ejecut* 
vó, a. enajenar los inmueb es de propiedad íis= 
cal, que sé encuentren mensurados y parcela
dos y 'prefemntemente, a su colonización y por 
adjudicación directa, -hasta una superficie m¿xi« 
ma qué -sjg determina como unidad ecanómiM;- 

.. Par .todo jüOi.

Vicé' de M fcovifich
• ■ fifi’Éjeréiel® ttei- ÍW?r É>éiitivo

DSCMSTA;
Al’i. 1$ Adjudícense de conformidad & las 

disposiciones de da Ley N? 15’51, a favor e ¿og 
Srés. Pinito Agrónimo JULIO A. LUNA, M. I. 
Ñ?'7.037.854, y Sra. MARTHA G. DE SOLXVE 

■ BE? M, Ií N9 4.318.999," >a fracción del lote 
fiscal ’N<> i. ubicado en di departamento de. Oran - 
tai una superLúe de 2.367, Has 4.033 mX d@ 
Mcúerdo ai plano confeccionado ai efecto por la 
Erección General ‘do Inmuebles, a un precio uní 
tarló'de $ 35 ’fla fía. la que ¿.©presenta un monto 
total de $ 82.859 m|n. (OCHENTA. Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
fíÉSÓS-M|N.h

Art. 2? — La presénté adjudicación se UjUs 
t¿rá a ras signi. élites -disposiciones: .
a) Los propietarios deberán abonar dentro- de 

los 15 días -de la fecha del presante decreto 
r ■ si 25%, del importe de venta, pudiendo re* 
’íñm-Uel£e a su favor.

inmueble a su faovr.
¿j El saldo hasta cubar el monto total de v&n-
, * ta, -débsi’á ser sufragado en 5 años en cuotas 

stoegtra es, con un interés del. 5%, y con
. /Vencimiento en ‘iog moses d® ‘enero y julio 

de cada año, siendo el primer venoirxíiente 
á més de julio de 1955.

ti te escritura a oxtgndérse a favor dé los ád*
' ■' judicatoripg ©n casó de W solicitarlo, strá- 

em hipoteca a favor de ía Provincia ón pri 
gngf término m él qde se transcribirán las 

óbligacionés Tontractua.es ftue regiamente el 
pres©nte .flecírjt&4 .

ál fin pasó dé mofa en el pago de dos Cuotes
■ sWéitr&ws,- él- Gobierno ia ProVThcU le 

va ©1 dér&óhó die iniciar las accionas qUé 
í légáWhté cdrfespohdán5

;t> Jgstá adjudicación qüedafá sujétá á la, con- 
fotmiead ce ia Dirección General de SonaB 
déoSégüiidád.

Ari *É9. ©oMiiiqtieSé,. publiques©, injér
tese- en - el’ Registro Oficial y archívese^ 

’ , JESJJ^ MENDEZ
Tc*rm

Es ?MrdcF
PsJro

I .fá L)ÁgpCÉCho M dg £ P V O Pubhcas

MCÉSO WL5*-G.
. 'SALTA, Diciembre 20 de 19§4,

>. fía»bteMo7 regresado de ia Capital Fedéfá!, B1
Exemo.' 'señor Gobernador de' la provincia, dóóa 

~ tor HlcaMo- j.-Diurand ■ ■
- . 'Él; viee. Gdhermáor de M Omínete-

■■. ' En Ejercicio TM Foder Ejecutivo
f’ ’ .. MCttEtA4.

? Ari- V — Pónete ’én posesión del máñdo fu-

. SALÍA’, DÍOI&íBSÉ '2S <ÍJ® í§54

bérnativo d© ’la Provinciana ^eLseñor Go
bernador. doctor RICARDO. J. DURAND. .

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese. insértese 
en ei. Registro Oficial._y archívese.-^-

JESUS-MENDEZ.

Es ropití
Kanmn Figüeros

•ef« de Despacho de Gobierna, 1. é I

DBCRETO' N* (12793-<
SALTA, Diciembre 21 de 1954.
Espediente N9 4034|P|54 y
Visto este exp diente por ©1 que se 

la devolución & favor der señor Salvador Feque 
ño Pugaiovich, de Ua suma de~$ 17.836.,.7 abo 
nada indebidamente en concepto de reaju- le por 
Impuesto a las Actívi^dé*»'Lucrativas corres
pondiente a los “ahos 1950(53;

Por e lo, atento a las actividades practicadas 
en Dirección General dé Rentas, lo infirmado 
por Contaduría General y 1q •dictaminada por el 
señor fiscal de Estado,

El Go&si’Baáür de la Frovinci¿i 
secreta;

Artr ló — Üón intervención dé Contaduría Ge
neral de la Provincia, pá-gaiese por Tesorería 
General ’U favor del szñor SALVADOR PISQUE ' 
ÑO. RUGALOVICH, la S(uma. de $ 17.*36.57 
(DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PL’SOS CON 57|L0Q MONEDA NACIO
NAL1 - 1 carácter de devolución por ©1'concep
to ar iba indicado, con imputación ai rubí.o 
“CALCULO DE RECURSOS año 13:4- RENTAS 
GENERALES ORDINARIOS RENTAS GRA
SADAS Impuestos varios ACTTVIÓWES’ LU- 
CRATIVAS”9

A.n. 2$ •— Comuniqúese, publiquesef inserte» 
¿e en el Registro Oficial y arcWeMe.-^-y

RICARDO J. DVRAND ' .
Flürefitin ToíTts ■

E* copió:
Pedro Andrés Arrani.

d Despacho d&l M i F ¥ G

ÜECBETG N’7 ,12704—aé
SALTA, Diciembre 21 dé-1954
Expediente N? 7337(54.—

• VISTO «ste expediente en qiu^ ‘-‘Salteña Iñ 
dusti’ia?' Cooperátivá de Trabajo Limitada”,So
licita se fe acuérde perjon^ía jitódicá, previa 
aprobación de sus estatutos soci J@s, corrientes 
en 'estás actuaciones; y 
CONSIDERANDO:

Qu:i del dictamen -producido por el señor f lg° 
Cal dé Estado, con fecha 16 del més en cursó, 
y que coff,s. agregado a f3. 25, s-é desprende que 
se ;hán reunido ios requisitos exigidos por el añ> 
7^ del décfi ¡to 563—G—43; *

Fbr ello y atento lo Informado por Ir^Péd- 
• eióh dé toOiédades Anónimas, Comerciales y ©Ia 

viles, ...

@ Qabehietdot de Ib
SECRETA: -

Apmébásé lós egtetütes dé áíBAL- 
industrial0 ^cooperativa de

• AH.
TEÑA

- TRABAJÓ LBfíTADA’^.qñe.^ a-gregañten estos:

MG: 4575.

obrados, acordánposeld' ña personería jurídica
solicita faz
-.A.rt. 2?. ^cníuníqüese, pdbl .quese, insértese 

en el RegUtrcf Oficial -y . archive >.e.

RICARDO JIDURAND
Jorge: Áranda

Es "copia [

iéh- de Despách
eroa

de GobíenáO
Pública

;g2stlona

J él. Pública

DSCRETO |ÜW(S—(£ ,;

SALTA, Djcietibre- áí dé 1954.

Expedienté Nf- 7»347|54’« 

 

VISTO la; presentación, d©

Bibliote'cariois dje Salta, -de fei

la Asoeiación de 
>ha 29 - de -novíem. 

br© del año (icn| curso, en ia cu© pide .se'Conce

 

dan vacación es ¡¡anuales al -personal d©-.las_. bi« 
Provincia dij:rapte--mes- debiiotecas dq -i

enero; y

CQN-SIDERj O:

rime? CongríQue en <.
bhoteca, re^lis^o-en la Dapii 
&él presente 

. bibliotecarios 
ter éste q^©

■N^cíonali.^'Bi- 
,1-Féíex^.en^abril 

ño,, se c-resolvió1 ^on^fd^rar a> log 
orno anxiliauís- docént©s-;:.ycárác» 
s. equipara 'en ese aspecto,- 

el persqhaHJ d^los establecin lentes ..educacional
les;

Qu© por ’ o tija paité, duráñjte el mes de enero 
el movímíenti’ úó^mal se.reduce considerable- 

sminmeión de los concurrentes a 
por las vacaciones de estudian- 

por la que la me- 
plírse sin ínconve- 
1, la ventaja de que 

onal de ia Bibñoteco Provincial 
pineda- hacer uso 

a anual reglamentaria: ©n forma •

mente porpa 
la-s bMíptéca 
tes y T'düeáciloñistas, razón 

 

dida solicitaba' puede cum 

 

níent©3, ofreciendo en. cambi 
tó\o el ‘peí 
“Dr. Victód 
úe su .-üceñ 
amultáne^;.

A-partir de ia

o d£i' la Pa.¿aJ

e& la ¡h^/te^íu’

féóhá, concédese va«-• Art.
cacionss ¡duifañte el mes de 'enero ó é cada año, 

 

a p raO^ai.íde ,1a BIBLiC’

i JlpR^ñácWRINO De LA .
_.-ján compaitMas como itóñclá anual reglamen 

’ teíia;; áutQriZahSó^é^a' t^l. efecto; la .clausura 
' dé' la de tiempo.

’A“‘ ’ rtx'' :_OQmuniqu¿se públíquese, injértese 
’ ’ ” artavesgo ..

¡^-DURANB'i
■ Ar.amía-

TECA PROVINCIAL 
PLA2A”, las, que se-

; en' ■¿i.'^ogi^d'.Qiictel’ .Y,

Í\¡QARp(J

'Q -5 A

je

hp Despacho d@ Gobjsii-.o. ! é .! Pública

■mcjttÉíík ims-E. 

 

SJKLTAj Diciembre 21 

 

.•fiÉfdietite N? 6582|E‘|v 54.— , 
;y¡SÍb'fa neñuncia m apuesta-.

-d© Í&54».

• .-■■ ’E1| - ?e
■ fPT A :

’ Art; |— -Acéptete, -ói 

 

diclembré d©i coírieñte 
gQ'Jde; A xiliar 2pr.Áe tíi

m anteriórlfed al la de 
año, la renuncia ral car 
iretaón General dt Iñ-

Tontractua.es


■muebles, prese sitada por ,1a señorita /ANGELICA 
FRANCIA,
v: ATt./2¿\^/^CGmumQiie-se? wblfeuesa,-. inserte—. 
' « si Registro Qficial -y' archívesete----

’ ■ - /..' R/C4RD0. L DüRAND -'
; - ‘¿ Ftore^ün lerrw

Bedto/ Andrér Ár^tí^-- • ■ . -
Ha W- Despachó' cfel M. O- Púbife’t» 

<aM»á-, DiCláíBKS -29 fea iés4 __J __

PESOS CON piNCtJSÑTA CENTAVOS MONE
DA NAGIONAL (.$.2-.'0c2.&0)'iñás uñ süple¿n»nto 
variable por ^iícac.-.ón <• e la ¡Ley 954 ,y Decre
tos complementarios -'de QCHOGIÉNTOS 'CIN
CUENTA Y DOS PESCS CON CINCUENTA 
centavos Moneda nacional-<$ -352.50 %>' 
a íiquMárse .diste la Celia- que' haya dejado de 
prestar servicios” ' ... .; ’ -

Art. — cennmfquese, puHiquese,- insertese- 
-en ©J.- Jíegistro -Oficiai y areliívese.-- 

RiCARj)O J. ■-ÓURAND
■ - Florentín. Torres-. :

-«01^. ; ’ -,- - ■ .'
Fefes Andrés Arram . ..' - ■

Me efe...Despctóio dsl M.. de'É. _F- t CX Júbilo

DBCBCTO
SALTA, -Diciembre 21 üeJÍÉM ■ j ~
'Kxpeúente ^9 4W®íf5S~-
VISTO este ensátente en aloque M señorita-- 

Maria - dél Carmen Méndez solicita' el beneficio 
de una jubilación anticipada^_.árt. 30.-1^/ 1341;-y 
.COWWA¿tó: ’■'•• ¿ - . - /-

Que mediante' resoJucléñ N? W7 —J— (Ac
ta W 164) xlictá/dá: por la H. junta- deiAcniims-. 
ti’áción ¿fe la Caja. de. Jubi aciones y. Pensio
nes de la Provincia de Sa'ta en fecha 18 de no- 

■-vimbre -del año. en. curso, se hace tugar a: lo. 
FrUc:ltado por encontrarse la- réourrent© com- 
prtadtóa en. Igs dlsposiconés^a'la .Ley ele. la 
Wsrfaém; ■ '
Por ello, atrato a n!ó dictaminado por el s”fíor 
físoál do DStadü’ a fs. Sí y <w tilo dé la ía- 
ffultaá sóntoida por -él art 46 d$ la W 774;-

Ü ••Fiwiada'
T BlCifttTA:

Art.- 1$ — A^mébasé -la íBsOluaión 1WQ BM7 
^ct>- Ng 1S4) dictada por la PL Junta de 

Áfñ¿ñi<raci-6tt de la W’a ® ■ .Jubilaciones y 
Mtuioñ®g-d> j< PiwiíwiA en fecha it novísm 
ore áel ¿ño en curso suya parfe dispositiva 
tab eaé: . .
' Aytr 4^' r- ACQríjar u señom María 
DSL CARMEN’’MÉNDEZ Mtt índ.. 1.280.í§4 
Af'Mo 1440 el •beneific't de una jubilación 
ordinaria anticipada- que e-tabjecc el art.. 3G rfe 
fe 1341 eón la compOtacióii de servicio^ n> 
conocidos don Uñ feaber básico mensual dé i 
1.A21.37 m]m (-ÜN Mtír VMOTW -FBSOS 

■CON e-IIWÜMMA T-SI2TB caWAVOB.BO-
BDA HAOÍONÁL) más -m sU5Wento 

vb‘e póf ápiictdón -d^ Ig, Léy J54 y XMW-toB ccm 
* plementiripg de f .W.43'm% (TREoOlExMTOS
OiMGüWTa T ÜK pgsoa GÓÑ PüaRfMta 
¥ ÍRffiS GWTaWS MOÍfSDA ÑAClONAD) a 
Oiiüdaífee- fe fecha. qWB tóyá dejádo'-de 
prestar léMéiM ’

Art. 2? — Ooxiíuniquese. publiques&. insérte^ 
,.. m ■ él Registro Oficial y árchivese.— 

■... . -. 'RICARDO-J. DÚRANb
- - -FlortotiM 1 otros

£ ■ • .

ArklHt-AwMt ’_■' .■’•
¿hfe <fe. DSb^IÜB del M; 'dfe-S. í. # 6. Pói^faás- 
4' -. ■ - ■

•M-cWrblyé iá?lÓ.;:'' . ;.'_ .
•'*■ SAMA, Diciémtóre 21 d® i§84.

feepediénte tfo’ZlS|Jií||54.—
'", VSSTO. eS-té' SXp&diéate "en él qtliü él señot 

--. ._ ■ -. ... . - -*-A • te ' _
^uMe <í ¿u juhiiarfto acráadá. por

. - ' DECRETO N* 12787—&
•SALTA, Diciembre,-21 -de-lfe4e ' . ., '
XW^nU RlíW-* - . -y

' /.VISTO w ei Jefe’ de fe. Sección Mensá^, 
de -Dirección Gmera-1 de Inmuebles, don .LuV 

’R, López Sílicíta se le concedan bello (8-) “¿fer 
: ’ ■ de licencia, a fin- dé trasladarse &-U Otead

■ /de Tucumén para g^iow ¿nte las Mtorlda- 
<é» de i¿ ümvsrtóad Nacfenal Be le tapida el. 
’títofe MtóiMtet-e de Ingenie^ ■ ■' -■

Sí &ói?éms<ár 4e fe ^orlneU
; ’ P £ C R E i - . • . • A
; - - ¿ Á¿, ’ $■ ^üondéáéW'.oeHo.’ <S> dW Ootfld^

;&b¿tónó< fe p<nñr M i Wx corrienfe; a fin.
-.. -dh la ‘Ciud<¿< dé Tuoum<n, ¿p<á

?éi?fear"’‘fes ^¿étíeñéi’Wféstóas precedénfem<n 
•■ : feé; ¿f’^Mor'Jefe’dé fe \Sr ¡ación Mimara- $e 
-. >' r^Mcden Stoml de ’ ¿mueUMj 'don LUÍS . jt.

> ■ .... <i5^ OómtmiQüé^. ;^ab1íga^et. insértese
- añ Oftefa! y

; ; - '" ñ/ósao L DUJMÑD' .
-; Ftorenta W»
te. • ■ ’ ■ -á ftspta - ■ '

tete / S’tói’t’ Afídí^S - Ál’rBQS ■ .'■ : . ,
■ ■' -de tap¡& d« M. dé 8. F.yO.yuuám

'. .' 'D®<J&BTO.K^ ¿®?0«-8.- -
áÁLTA,, Dfc’mbre ti de ÍSSl

.->. ..' Expediente- Ñ? géóaiLÍSá.—- - - -
VISTO tete <?xpediént-(S. tíñ. ®1 <j«te él sén-óí,

. Juan. DavM társán solicita ® beneficia de una ;- 
ed ' .. Jubilación ordinaria, arte §3 d> la I*:y 1128; y
A ’ ÓÜNSIOBRAJ’DO: .

. -gué méd&aíe iBcflíuetón K« sa29 .¿4— (As* .
'Í*-K« 1Ó) datada pw i« B. íúntó-da 'Atfei- 

, nistración-d® '.-a Oaja de Jubilaciones y Peisié»
. ' da la fnrwtiéta idé Salta en. fíéüa 24 de . 

..Hc0embfé ol aUb efí ctíísé, i6 hace lúgatf & 16 ; 
,’ goileitaao pe? otteeamrBe el tecamate eotopraíi: 

dide eá m® di. jpóíicimés- de la üey de te 'mate»
■ ;stót

Par altó, «tofo a le dietaffitoadd paf.ei r- 
fte-r Fiscal c® Estado a fe. 33 y eft tifió ’d® la

■ fawlteá éeafwtóft ^e? .di -tffc 41 de íá tóy 
’ TT4J

» de-id ■'•'.
■ - ■ mení

- “Art. 1« AmtéM§e B fés&taeiéft M W 
—J— (Acta Sff- i® dictad» íséf M tí.íífcíHtá 
de • Admtoistrt'elóh de te Oafá de ^bltelóftéS 
y: Ritmes bei te.. Fftwiatíe. «a. ftdta, & de 

. ' n&viémtó’é dáañe en eme, euy* ptóff-'dwe® 
’■ -. ®tóf& astabteaií .- : J <

Art. il»A JOHDAft A dótt .WAN PAVffl LA
RRAN'Má. lAd. á.§¡3©.Idl Afft&dó N» ÓÓ28 el bé« 
afiHde .de mía jáibraetóa oiMinaria 'qué 'estable

■_ eg’^i árí. 83 de jai &%y-i628'eoa ia bstaptita* 
. . •. eión de' servidos í8«nófiid¡H %a wa haber tó-
- ■ sfe? WUSual ©Oí MX© Wsxm Y ©C9

//'„.. ..... boletín Oficial

'9174 de fecha 11. de marzo dél año' en curso, 
tiñiéndole en cuenta/ el- '|ayor tiempo-y suedo 

¿percibido con posterioridad al 31 de "enero dU 
■corriente año; y ‘ :

OOIíSÍDÉRANDO: . - ‘ u -

Que mediante- resolución ¡N? 5909 —jhl ' (Ac
ta N? 164) dictada por la.H. Junta.de Adniinis 
tración ce la Caja dé Jubilaciones y Pensiones’ 
di£ Va Provincia, d» Salta xen fecha 18 de- noviem 
bre’dé. .corriente-ano-, sé hace lugar a^ló sóli* 
citado por encontrarse el recu rente comprendí* ' 
do en-fes disposiciones «de fe. Ley fe máté^ 
fia; ' --- ; . • -2>. - ■

Por £To, atenta- lo - dtóMmínado pér-<;w 
ñor Mscál de Est^do t fs;. B6 y en úbo- dé it • ■ ■ 
facultad confeilfe par ¿1 art,\4S-de- -.77^ ■

GíHje-m^ísw- á<-.fe -Fr-eVífefe
' ' ' - A * - -

Art; i? — Apruébase fe WMeí&l W'5^ 
-AP— (Acta- 164) ¿icta-dá por fe ¿ Junta 
d? Administración de fe Oaja de’ Jubiia’cionés 
y Pensiones de fe Provincia en fecha- -18- de ño* ;■ 
yiemibre: del año en* cm so, cuya -parte dispositi
va establece.:. - ’ : ■. - ' . - -

Are/P? — FiEAJU’STAR él haber, 'jubifetprtó ■-.■' 
• básico, dol señor'FRANCISCO MIGV¿¿<MÓR¿^ k '. 
.RAMat, XM-3.348.731, w la suma de i 258.(fe • ." 

'. m|m ■ (DQSOTWTOa C.DÍcüENTA y . oefío - <• 
PWOS CON--SQS CáfTAVOS MONEDA NA>

. CIONAh) ¿a feiuidaase degde Ja fecha en.<U8 
aojó de pvestar ser-vicios, con. más un, súpleme 
-to variab.e por-aplicación"’de la Ley 954 y- 
¿retos efenptafe?ntáriós dé’$ 437.57 m[n. (ClW 
TM0ÓÍS¿XmS--. TfíMNTA- y SIETE- ■ PESO» 
CON CINCüENTA Y SIETE CWTÁVQS -MQ^ 
NEDA NACIONAL)>r *

. to. — csmuníQuo^; pahií(pMd Mníérte®
en r Berfetro JOfiefel f 1-;

- RiOlWO .
- ■■ ■ ’ . FteiHÉtaTwrg§ ■

...... . . t ' - i. '■
Psdffc Audites Art-sn» ''- - - ~ t- ■; 

J fe &•Ú’ísbdtífe W. .dg- ft. F. y Ó ftfWítei

DEáRUTj-^ 12?11—E, --.te . '.- '-te-te tete ’ <’.•. '
SALTA, Diciembíe 21 -de 195£ " ' ’ ; tete , 
fíííptelente N» S4aS|Ó|I9S4. - ' ■ ' .
VISTO erts gvpeáients Sn 61-qu& fe H. íah» 

ta fie Adntehj'sttfetíón la-,aa.jat. de. J(wBliacta» > 
nes.y Penslon3s ¿a ia Provincia reSig» •
fcilitai- mediante' Resolúcite n? ogSl ¿s¿^js¿á. '(Á6».. 
ta N? 168) ¿8 fecha 24 dé NdWembig', Sel afee 
c® curso, la Pénáióh á-Ia.-Vd«8 N»"lí®8 U* .. 
líéspoadiShte al ssfloí ÚARÍtóLO CffiiUQÚa. 
á&i .flépartamaato de JtySario-.de Lei'iáá, 
éusjito es. .una, persona carené de todo ígeürs&;

POR ElíLO, atento a lo dictamlfiadg jjite ief' 
Señor Bseal dé Estado a fs. S; . te-

■ gj (¿eW-ncrdot é» le Ws-wHitíte
B T e ft tf T A : ■- .. .. - te .

Art. 1» — ApMiéfeá» la R6solüeldn ,-lí» 'SftM 
W- ráete S» iwráe fe^ii 24 de KwíembJe 
ái año- eh curso, dictada ip&r ]a fit. '%inta 4e 
Adsninifit-aeión-iáé la Uaja de Jubi^cionéS; ,y ■ 
-Pé?iRfene« 4“ ia provincia, cuya parte díspeá® 
.ttvfe ésta¡bíeS8‘ : ■: _ ~ -y. ■- ■'

Art. 19 ■---• HEíiAgiLlfAR Ía-Pttstón. a.'.H 
Véie2_N9 1998 correspontiiente . a- CARMÉLÓ 
OHÁuéjuS del Departamento de Rfisario dé 
Lei-taa, ciinformé a Je idíspirsto por la'íjéy 1W: 
en su art. 1° me. a) con un haber mensual de 

. S Í0&.- (OW pBSós M|K) y a partfe de 1*

Junta.de
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fecha on . que la presente Resolución sea apro- 
bada,?gor^l. Poder Ejecutivo • Idb la Provincia, 
j-Ar-t.¿2? -5- La- Pensión rehabilitada por el ar
tículo anterior queda sujeta a caducidad, au
mento ó cisminución en su monto, establecido 
en . los'“casos-de. cambóos en la situación de su 
benisficiarip, por. inexactitudes ©n la; documen
tación:. presentada.

Z’-. — comuniqúese, publíquese, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.—

; •• •_• ■ - - RICARDO L DURAND
Flormtín- Tcrm

ni-£s .-.copia.. ' : . -
Pedro. Andrés ’ •

DesDaého del M de c F; y O. Pública

fin de habilitar un nuevo servicio público, con. el 
objeto de mcxkmentaid ra producción agrico-a .©n 
la zona ue su imlúencía, le son cQ-^r.envas las 

’ disposiciones t_é los arts. 41— inc. c) de la Ley 
968 y bO ínc. i) de la Ley 941;

Qu-E ia ejecución de ias:mismas por adjudica 
clón Airecta, logra.á la inmediata, cristalización 
lijI propósito que guió ai Superior Gobierno de 
la Provincia a incluir en .el ¿Aan lq Obras Pú- 
bacas 1954 ^a obra ¿e referencia;

POR ELLO, -atento a resuelto por el ¿l. Gon 
ge,jo de Obras Públicas y lo infomwo.por Con 
taJtóa General;

■ 11 Gobrruaaor d@ la IW/ia-ate. ’
DSCBWu

asiento en-drán tora que .->e traslade a la vecina 
j^ve^dmica to.jEoJivía a-in¿ de o^tuaxar el-pro* 

 

Cejo déla projucjeión du ca-toJ.

espeja*, cuj. a¡ adaptación es fa-ctibxé en ¡a-zona 
de jiuDsliccióx^ •( 
de conformidad 
te Resonación!

A1U — Uo
en e, ivegistrp

imienta y otras

uníquese, publiques^, insértase
Oficial y archívase.—

la intendencia mencionada y 
¿os conskLerandos de la presen

■R/C-HRDO DURAND
f ’ '■ íáw ‘FIoi estío. Tpnw

Es^ copia =
Pedro Ánírésl An-ans ’ ; ’ ..

Jefe -de .Dea^ecpo del ¡yl. de 2. F. y O. PiÁlta»

BÉCRETQ M 12712--SL
SALTA, Diciembre 21. de 195A 

..--Expediente N? 6345|A|54.—
VISTO este expediente por el cual ADMINIS

TRACION GE5ERAL De AGUAS . DE'SALTA, 
eleva para su -aprobación cómputos métricos, 
planos y pir.supuesto para la ^ejecución de la 

‘Defensas sobre los Ríos . Angastaco y
Calchaquí” en /a localidad de Angastaco, Dpto. 
d© San CaTlo3, atento a lo dispuesto mediante 
Resolución N? 713 cictada por el H. Consejo 
de la misma en fecha 9 de noviembre ppdo. y 
Tajnfórmádo por OontaduTía General;

Art. Apruebas© el proyecto Gómpiutoj má . 
tricus, pianos y presupuestos ue -la obra rete 
rencia eonicCcRnao.0 por ADxvto\‘jLo’i.to^^x.<>xíí 
GENERAL DE AGUAS DE ídAL’IA cuyo xxxunto 
lUvcvi -caica ftuu UGxX ÁÜo ¿i ¿ci
suma ae $ 29ü.67z.ó7 m¡ñ. ('uLumwícc- ' 
VENIA T OCHO Ivlto

DECD2T0 12715—B -
Salta, .Dtóiempre aitoe 1-95.4 
Expedientó- >• 6 j43¡A|54. 
VISTO es^ej peálente por. 

ción Genera*! .dfe Aguas, da Sa
?I que Admimst-ra 
ta i -leva a cónside

obCa

el

OMÜAVUÓ ívxCNKUzl ÍNAUlVuN.aXM, MG^x^au- 
dose a dicto repa-Uvion a ejecutar las uun&s 
por adjudicación. directa, conxor^e a ias uio^on 
ciüiies legales que rige sobre xa maten-*.— ■ .

Art. ¿n — El gasto q.ue aemanue •el cuxxjpnmien 
to ufcí prkSgnte u-ec^eüu se inxpuv&r^ ai to 
Inciso IV— Capitulo ill— Titubo a— ivuioro &‘an 
óionai II— de xa Ley de bresapurast© e¡u vxgqr 
(Pxa¿i dg Obras a aa_toer&e culi xecurscs pruvisi 
cr&Aes >ue origen nacional)

ó* — ^o¿xxaxx.uitUb£ pubjquese Lu&w
Cxi ti Registro Oficial y archive^e^

.ración-y aprobación ¡del,Pó_er. Ejecutivo.la_j;e- 
cníiw'iA^ ktqi-«9« dictada..por el H/.Coñsejo deja

14 -de..diciembre ©n curso;

Por ello, at¡? 
solución y tío ’ 

dé la Provine

solución ,N*? 
misma «n íéc

to a 'o dispue
lom

ernaüér: "de; la ’• Provincia == 
'■ -HEÜKBTA^- ’

;to en la citar a re 
ló por Contaduría General

■^prnébase., M lguiénte^^o)uéi$n© Gsb- ?r'nadc.- la Pwrtncia
. H 0 I ! ?• A 1 ’

Adt 1^"— Apruébase Bii totog Süs paftB 
proyecto, cómputos métricos, p ano y presupues*

3q-cúnfeccionacio por ADMINIS TRACION GE- 
JSFÉItAL De AGUAS r DE Sx^JLTA, para la eje- 
.queipa ae la obra ‘-DEFENSAS SOBRE LOS 
■¿¿IOS..ANGASTACO Y OALCHAOUT' ¿n la lo- 
calidáa de Angastaco, Dptj. San Carlos, el que 
asciende a la suma de $ 45.541.80 m|n. (CUA» 

'RWTArZ'.CINDO -MIL QUINIENTOS GUAREN
UN’ PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 

MÓNEDA NACIONAL), incluido el 2% en coiv 
capto de inspección, conforme a.la docum©nta~ 
ción agregaua- a estas actúacióñésó

A a. — E gasto que demande el oump'i-
miento ael presente Deci^.eto, se ’ imputará al 

incigO É— PLAN DE OBRAS 
"Wincipal 6to’ par^iail 3-H-“Oónstrucción de De» 

Dptoa; Varios de la Ley'de Fresupy^ 
U vigcn^T ' ,

ÁJL > ^ufelítuaBéj iñ&érte-
Registró OfíclMl y archívese¿—

Bl'CAPMJ. DURAND
■ Fl^rentío T&rm

■ ArtM?
dictada por él H. Conssjo^ 
General d¿ Ag-uas dj Santa 

 

ci*'mbrez'e4 c^rsó, cuyo texfc 

 

‘VISTO este jexpe-Iients-pcr

iidCsiixlJU
Horentin Torres

Jb

:..-vb:fe^dro 'Andrés Armhí'
Me (fe Despacho dél M/dé' É/P y O Públicas

ius col-ua
l'uui’u ¿n¿clres Alcaná 

Juu DC^acnu aex M. de E. £'< y u.

K3CRETO N9 12714— E • . .
baña-, Diciembre ¿1 de 1954» - . - •
Kxpc-oienie ixiv íj¿2y¡Mix9b4.
Visjxu ’tíSúe ex^e^uirR; por el que ADxvIx-’iPS- 

TRftUxUN GuNxúxiAL De’ AGUAS DE wA-U^A 
e.@,a a coxis iteración y a^rob^exon- au aúX¡c 
fcíjocubXvQ xa ^©ooxüGioa N* qúGj <Uobaaa XX. 
vonsejo d© nnsrna xfó &¿&W; <u 'U@ 
dm Mmw tóo¡

?0B> ELLO, atenta a 1© aíspusgte e& te oitafia
B^soáaexGn y xe iniccmacío por Gontaduxua 
nem¡

fiü AéáérSo ds Miniitrss .

Art — Apruebas© la Resolución N? C93f dic 
ta-u.a por H. Vunsejo ue Amixim3tracion 
de Aguas ue Sato ©n fecto 2u. ae setiemme dex 
co-iiexxüe ano, que textualmente.-uice:.. . 
uVlSTv este expediente’ por intermedio del cual 
©1 Iixg. Agr. JuoE HJavxADO, Intendente de 
Aguas ce ua Zona I,-con asi jato en Oran,- soli
cita auvorización para tras ajare© a ^a Zuna 11- 

ÑERAL -De AGUAS DE salta para.la ejeou- - miu-oie de Bobvia para realizar estudios m. ei 
©ión dé la obra “Con^tjucción Puente de H9 A9 y 

_ OanMetá de -W 8o, para mejoramiento del siste 
x"Bá de riego en “81 Potrero0,, dril Departamento

á0 Ruarlo de la F.óútem; %

©G^SiDeRando: "

" tócfeÉTÜ N* 12713—E
’<Vi:Sa’tarDicii.imbre 21 dé 1904

Expedienté N9 4265|A|1954.
; VISTO las presentes, actuaciones relacionadas 

eon í'.il proyecto, cómputos métricos,-planos y pr,e 
gupp^s-to preparado por ADMINISTRACION GE

ÉJtffl sienta lá misma de Urgente fealiMeíóft %

•dé Áémipistración 
en f echa 14- de di- 
Tice: 
ihtérmédñ® del dual 

Contaduría sdheita transferencia dé partidas dél 

 

vienen al: ca|so 

 

Pian de Obr^s.del Ejercióle 

 

utilizad -as ’áufántri ©ste año 

 

vienen alicato puntualizar.- 

 

' que son '¿térididas. con Rec

qus resulta pn ins.uficientcs."para”-.:-sui-h:ali?á- 
ción Trente |1 desarrc®o las. mismas y con

de de proc.edéfse conforme se so-

1954. que.no serán 
por razones que no 
p^ra',reforjar jobrag 
¡ursos’- Naeionales: jy

• slderandoj:
licita - se ‘le- |dera «solución 

 

tan verdá/’eias mejoras pa- 
' elees pqWdbs dél- ..interior

proceso ü®i cafe, p.miknta y oíros especias? cuya 
adaptación' es factmle en ia zona úe j urisdicción 
ce la intendencia en cuestión y siendo necesario 

' íVisponer .comorme aiJ solicita en razón a lo justi '
iicado d4 pedido ©i H4 Consejo* MWELTvBu

Art. 19 —; Auto rizar al Ixig. Agr. JOSe HUR* 
TADO, intendente de Aguas de la Zona lé con

i Obras que impor-
”a: lo& diferentes ?nú-

._* ¿d-e la Provincia-, -@n
• razón-dej-aUb 01..ritmo:Imp!reso a -las Thra3 han 
re^u'tMorsvp'i’to a lo capilado.„én ei PIan -de .

Ohraé cch ¿éeur-soS’-.-Ña^nal^s^-Fo^ ello, U= -
■ hié?r1o..ek Jdenfe W;-góh|partl<a-s comunes m

■ BV 'Pi^Jhwtó- d é Tú-: Repartición, jel ÉL. 'Con®
ñ^Su®A/fir;‘-T jSolteíM áel

‘ R&léi8 ^écpTOo?bof éometO’cW MnfeWi-Q de 
•pcon&ñíM; pnááz&s,y ÓbáaAPúTicá3 ías tfáhga. 
féreheias'

‘ puesto-dé.
fondos dé {^igrn Nacidtu

De la púft{da -C'ap. Tl~A\Tit. 9-

.Ii’NS- 3; üí|a disminución

.•Rá^a refór^r %a hartidá iUap. II—Tit. 9—Subt ’ 
, . , N<? • 2T Te 1

- T’t. 5-4 ^t. A.R..K-Í-- 
-. ción Me 4 |132;000.0^m|n
■ tida

■ una- di.____.___.

pártMap C^p. :lIL

-- NV 15, Jpáfa Tetprzaf Ja

W=:IT-
? ■ de ; $:
;Tit.•¿4--.4w::A?•R>.' l-

; la pártídú Oaa. .^it, SiÁt. A. MI IX

la partid 
ir f4-í

las" stguiohiél-pá-rtMás 'd£V Prégu® 
Ruépartidón^áfa íef, atendidas con 

y que correspondan: 
-Subt. E— R;F.

de .f 100.000.00 ,.m|n.

II—rTit./B— 
?mtnuciónT d-e $ 

Tii.

'a-partida. Cap. III—- 
N_o 7-— una disminu- 
para reforzar ’la par- 

-Subt.- A. R; F; I— N<>. 1; 
. ICO. 09'0.00 m]n. de la 

. Subt. A.R\¿-.II— 
- og-rti ’a - Cap. iíT—jTit, 

nna diminución 
la' partida ©ap.
-MiQJh nára réforáar

di.-mínuciín
Óáp.

se < 3(&Í55i;W tilín; ff®
Subt B,R¿;.í N® 

-^.U^W-Olh ÍX-»



éÁt'ÍA, ÓÍOfiÉídB&S'W'PÍ 1954 - fibUTlNLÓMaL
~ . . ..........

-^Ti¿''V-^^Subt/rB. aR/E. XI— N? 5 para reforjar pcluci&n No; 1102’ y-11Ó3. en cuánto al tipo
- ' -con $ 100.000.00 nijn. la pántoa Ca¡¿ HI~r. Tit. jubilación acordada al recurrente y 'la fpnna- 
*.. 5—6;ubt.-B.B. F.I~~.NV 2; yta Incorporación

-. de /la partida „Cap. IIL- Tit 5— Subt. B. R.
I— N? 3-— “Desagües -Cloacáles -en Cataya-

‘ - '' té’-' con nu monto de $ 3c-O.GO'-0.— m|n.
Art. 3?—Comuniqúese, publ quesé inserta

en el Registro Oficial y archívele,—

RICARDO ■ ? • DUR ND
: / * . Floréistín Tom$

’Fefe>. A^dré& . .
M E. F y O sPú.b^^r^

. ’ dectJto lime— £ ’
SALTAÍ 21 de ÍSBC/
fe^’MiénW W•¿WW^AU9S2>— ■ • <

¿ VISTO el mónbcímieW -fe efecnm- 
/ des per las Secciones Lé^ei ll.S'75 -y- 81.^Sí<< 

del ínstituio Nacióml de Previsión -S^cWl y 
- Vgíén’fe proeedente el reajurU de- su jWflaefón 

‘ 1- en-vfetód? C^nmia de "Beeiprocidadj y .

ción de los cargos' co respondientes.J-
Art. 49 — EL PAGÓ del reajusté acordado, 

queda condicionado al ingre3o previo, por par
te de las Seccionáis Leyes 11.575 y -3il.66;5|44 dél. 
Instituto 'Nacional de Previsión -Social dé las 
sumas de $ 1.297.92 m'n. (UN MIL DO3CIEN, 
TOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON- NOVEÑ. 
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
y $ 347.86 m|ñ. (TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CEN 
TAVÓS MONEDA NACIONAL) respectivamen
te en concepto. fe cargo art 29 del Decreto

■ w iBir . .- j
ArL Cómtmfqwé-, -pubiíqúeée, imértB-*- 

gé - en .• et Registro oítoW .

.. is&0M -■ -. - -
ftoclr^h A.r?dré>- A?raw:

íefe :& p<s^£&> ‘dtóí B. f? f Cí- Púbífesi-

<J©B «Híftite Res^dn N» 8033 í~3~~ (Aíl
■ ,' íft '(te fecha 34 de -no^ienibre pisto.,

■■’ ítíniá da Adintai8tr&ción dé la Cafa-te.
’,- : ítí’süff&fcfes y Reasteáís de i» F<-ovincia,_;te- 

ese isgá. ■&■ lo ioliettaa® por id .recurrente, por 
'. ; •Qn'tóiffám. eompréndMs tó tes di^osícíonss de

- -. ‘ la &ey de ia rntetia; ' -

. '’foa M.ÍA arate ate dictaminad& per tíi 
pete Mscal de gafado' a fs. 4? y eti uso -de 
1» feétátedM cénferfe por sí Axi 43 de la tBy

• W...

St'O^iteeMdar 4»'li Próriteet?' 
B t C í B r A s_

; . Art 1* — Ajteuébass -i® H’®g&luefón W.M& 
~-j__ (Acta 1Ó 165) de fecha 24 de NoTism&re 
.jfpáo., dictada por la H, Junte d® Adminlítra?' 

? eión _iá;r. {*- Oaja de Jubilaciones y Pénstartfc
- (te la-Tro vinote, suya parte di^osittes estáfete»’■

’ «e: ■ •*■•".■■ -.-’ - - ' ( te
Art-4é ™ AKWTAft «te 4? ««&» Í*üfi5 Mt3',

' Pb*-arÍA» afcons .a ésta •ésja Sisdiaste tón&í’ 
fteácienes mangualas del dtez (tó%) peí efetóó

. ’ a -4^fco&tarBS dé giu Ha-te' Jtfóílatorio( las éu-
- ■ mtó de ? 94S-.1 J tn|n. (NOViFCfcaJTOg CÍC&E&- 

' -TA V GÜÁtaO PESOS OOíí UIECUÍüEVg 
x - .fiaimgáB WN#©A»AóiáÑAt). y < sitéi

■ ••»», (tóféWÑTOá -düAWa'A t Sreffia 
-. -aséísi’^ tfo^íA.-irsate

MONHBA RACr^At) ea.^Ué §e te éste&le- 
' sMd Í6S ¿líémifeS éttfós f¿HatíU6d8s Pdf fes- 
ftfegéteei £¿?c« y 'ílí,fe§l44. dtt .festótíá 

teo MefófiM -tíic. Wvúiáa-
Aíii áe kiA.Jtrs’fAft ai tebeí fcbiWtó 

•- . Bíslefi-^él.'sé'jñ? ÍLÜíg •»&5FÉ ÁfcEÁÍ iíihfSa.
■ _U-¿á’feiMá&iénto üí á.ál.9.5^3, ecaí.Iá éótnpte' 

itóóñ-tíé se?Vicios réeonocidós por lag Seoctó- 
W:W* M-3'^ £ M.6Í3Í44 del Instate'

■ ■-- gíoátó'<í& Previsión Social en ai suma
• iJjáS-.sí. m!,n. W Mft ffeH^ICÍÑdd WfeS
..-'fiÓK WCtfgfJtA C^CO CSMTAVOS MOb

I •. i. Uqutóttse U- j
- es-W dljú da ptestar terdcícs, éoW 
.. m íttpieinértta «ftítefeita. f®? «nicacito úé ¡a 

' ■’ te4 i? ’Bscrá¡&« Cdmpkttiesftte'fó® • de.
• «3.89 »!ii.:<óg<^ÓClBM'ÓS->OWítA- T.

-.- »xág p®.^;^ScíÑCWB^'A¥cíKoóí&®te
■; :-WÓ3ÍÍ®®Á:.NAfiWA?^..'- \.-te-?-;'  ______ _ .

. ’ Att' - 4«| .tnes . •

a) - Al si3ñor BALITIN ADAN BARBOZA (C.
1923;-M. 3.911.880); Sub Cc«ñisari8 deísrá. 
categoría-de la -iocaiid-ad de Santa Rosa fe.

. Tastll. (Dpto. 'Rosarlo, de Lsrma) ; <_ ’•• .. .
b) . Al señor- FRANCISCO ERNESTO¿CARDO- 

. ZO (O. 1931 M. 7.223.378)’, Oftoiall’feí'Per-
sonar superior de Seguridad- y Defensa. 1: 

Art. 2? —Nómbrase al 'pertonal guia Seguida
mente ge detalla, con anterioridad ~al -día 16 de 
noviembre ippdó; >■' : " . & -

a) Al señor EMILIO DONATO BA¿CON (O.
.1928 M 7.490.264), agente_.p aza N9.421 de 
la Comisa. la. de Servicio, en reemplazo' de 
dona Argentina Gij ViUagra;

bK Al señor- HIPÓLITO-ROBLES (O. 1928TM 
7.212.894), agento plaza N? 419 del Desta- 
camenta A.varado, pon caráctef dé feingtogé 
Al g^ñcr ^CAN ECHEGARAY (O, 1333 M • 
7.229.489), agéñtopl¿zá-N®' '
mía .4® Sb misfe m ifewiafe’ óaií®
iiéfó .iwphfr .: . . ■; - • -< •' ’.S

Art 39 — 'Goxnümquese. 'pübVqusbe,- insérte.
. se m ei BegWo Oficial, y.aróhlwsí^-

-. - RICARDO-1. DURANDA.
-Jofgfe Atasela .- -

Es capia:'-/
■ Ramón,Figneí’Gá .' ••-■•■_

, Jefe do pespácho de Gobiarno, Justfeífi ¿ L'.ÍSJáléa,..-

s)

. SALTA, Diciembre '221 dé ‘1M&
Debiendo auseñ^arsé ?a ,lá Capital Feiedal eí 

titu-Ur del Deipart«anientd d'e Salud, Pública y : 
Asistencia Social, doctor /Watóer Yatíev úe 
a-citeudo a lo dispuesto en decreto Ñ?, con el 
objeto- de oónóürrir -& -la reunión de ■ Ministran 
de Salud PüWíCá coñvbxTadá. por;ei --Ministerio. 
de Salud FWiea' de la Ñacíóii; -y siéndole ne- 
«esarfa la eolabóraci&i -da un -funcionado para 
atender, adema?, diversas gastiows ante los. 
poderes puOeos nacionales,

t£I Gohén-jeíder Üé’ to frovinCrto ‘ 
t) t íT 'R E T A ’

Ái< ~~ Autoriza^ al señor É’eeretadíG fe 
U Dirección -de Hospitales de la ciu ad.de Sab- 
to-.(Ofk-iáT29) don ALEMNDrO^ARISMENDI . 
pata viajar á la -Capital IMeral en-mísién ofi- 
aiáh éon.'él señor Mnísfro dr» SahM Púb’ic& y 
Adstenciá. Bocias de ¿óníonnldad ai decretó N$

Art. — Autortsáso al Awdfer 19 chófer 
dél Ministerio de Salud Pública y' Aslrténcía 
Soda!, toi SlOtWÓ ’B SANTiaAN parfe 
^viajar a 3a- OipiW taáei'a1 conducían^Q @1 au- 
tmovii oficial d^ tituiar de atoha Departa 
manto y ¿n U Cae- W’Marin lc?a todóna* - 
M@g títtdé^ - < ■ • '

Art. 3* — OWUñtotteMí ptfteiqitBo íná-ert^ 
M eñ ©L-ft^ghím Ofítial y

B1ÜBET0 N? íM-B^ i . -•./ \ \i < .' 
SALTA,. Diciembre 22 fe' tóSÍC ' ' 
Expediente; N? 6¿2^|Aj954.— : .. ’ . ■ ^ ■ /

; VWTO e¿U expediente-r por el qu@ Admíñis-
■ trajión General de Aguas de Salta? scíiieita s®‘ 

autoricen transí© • encías d9’ partidas de su pre 
-suputo to vfew necesaríág .paradá proséqución - 
de obrás. encaradas;- ''■/.. -.' - i ,d -’■

Por ello, atento a lo Informado pod -Gpntfe - 
feria .Gehórai y ex ComeM- de Manes fe/pbm¿ - 
pÚbüCMM; ’ , . 'V ‘ A'- ''

SS _ Gob<grtta«tor. de la. .Ptafaeid' ■

Art i*- ©fer4ñBsA 'i< tmsfct dé .10/ 
giguíentes partidas,. cories¿md^«xtoá ul.jñém*'/ 

•_ puesto Wénta de' Administración’ Gané-ral fe 
Aguaste salta: .' . <— -.:

W- ' ;■ - - • - ' ’’ ’. / ’.-■

fe. M N» 3 : I

Wáídw YAfies
Éá eépifil
Martín. ‘A< Sánchez - •

Oficial ’ tóayof dé Satoá -Mbfei. y A» Sseíai

DBéftftó > Wit—a - r .
SALTA, Diciembre tíé 19S1 
fepediente No W8|54?— •
VISTO las. ñatas Ñ*s MM fAWhá.-S -dgj. mes 

■ én curió' y U dn! 18 cl$ novxlaw ppda„ <e 
J^ía.tiúfa de Policíaby atenta i le..aa-Hdtad-o. en.

.'. ”• ' • . ----- 
:> .-11 JjaWmáa^- ' -'
V. ( . • -■■Wü&tfMf •■ ’’• • '

rfeÁrt. ÓÁ -— Wmbrásé áí ‘ftué seguid^ 
••’tórite'fe-^eUTflr, coñ'btóWortdád éí día X.

ix- m 2 - t-
Capítulo Xií— Tit ■

Á5R5MXI—NO - --t
árt. 2^ — Comunique&B, &ühltóuege, insérte.. 

áé en @1 Rég-istro Oficial y archívele.?-'’

RJCARDóJ. DURAN^

S0;W,.

Fp - _ - • L " ■ ' .

Perfvo AseW.a Árhbtó _ ’
•ú ,fe ár- déf < dé É. É. T ó:

..bfiÓRE^ó Wo j’:,'
■' SALTA, EHciémbfft 28 áte ítói 
'íkfpgdfe®ie.

ad.de


toffiTÍN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 20 6® 1054 • ' PÁG; 4579.

'■«‘-•■-Atento a ?o'solicitado por el Banco Provin
cial ae-Salta en-la nota d©> fs.

... Et.Gobernador de la Provincia
,/ . . DECRETA:

. Art. I9 — Desígnase Receptor de R&ntas de 
ía"localidad -de bfeita Rosa de 'Tastíl, Departa- 
mfehro dú Rosario-de Lerma, al señor MOISES 
tÉRPA.’ - - • ■

... ArL.29 idi empicado (designado por el arti
culo anterior, deberá prestar lianza a satís.fac 
ción fuel-Banco Provincial-de Salta.

rn* u;-. ¿í?.— AJo-m-uniquese. puo.iquese insértese 
eiL el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO- k DURAND
.. .. Florentín Torres

Es copia: —-
’ r eu i Anur¿4 ’

íefe ds Despacho del M, da E, F. y O.Púbfem

DECRETO W m-E. •
-*SALTa, Diciembre 22 de 1954= 

s Expediente* rí9 - 6444[G|954-.—

VISTO ícete expediente por e<i que la Caja 
d-e Jubilaciones y Pensianes ce la Provincia de 
Sa.ta'solicita‘sé liquidé á su favor ia suma de 
:|r_11.45J.26, en. concepto ue aportes no realiza
dos oportunamente de los habares, correspon
dientes al jeñor Jesús Segundo Nieva;.

4 Por eho, .atento- a guíí ^e son concurrentes las 
di.sposieiunes der^itícu o 65® de la Ley de Con- 
tabi-Uad vigente y a ló informado por Cenia- 
Barfe- General, -

M Gobernada de la Provincia 
. DECRETA:

v’" Art. —• Reconócele un crédito, por el con- 
■¿optó 'arriba' expresado, a favor de la CAJA DE 
'JÚBÍLACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, ’pbr la suma de $ 11.450.26 \ONCE 
'MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
CON 26|100 MONEDA NACIONAL».

ArLS? •— Resérvense las presentes actuado* 
iWs -en Contaduría Ganara» d© la Pro /-incia, has 
.fe'Jánta. 00,.Legislativas de
Viñeiá a &triñ los toJGs . ñocesarios 
-4»éeMcÍótk -•• ;.
v. Ai’t. 3* ~ - ComuñíQucMe,. Publiques©,

en §1 Registro Oficial y archívese.— 

y '-- ' 0 ''RICARDO /. DÚRAND 
Fforenim Torres-

la Fw 
para su

insérte-

copiar ‘ ” "' * •
Pedro Andrés” Arranz

"fofe de Despecho del M. ¿B E. F. y O, PúbUCs8' 

. DECRETO Ñ* 1^22—E.

.r-.SALTA, Diciembre 22 dé 1954
• Expediente NQ 6.432|C|054.-^

r'z‘ VISTO esee expediente por el que la Caja 
£-dn Jubilaciones y Pensiones dé ’a Provincia de 
:íSaIta sq’icitá se liquFe a su fa^or la suma de 

1.678.31, en concepto ..de aportes no reailssa-

oportunamente de io3 haberes carréspon- 
dientes ■ ai Dr. Dduardo Sola;

7 ' Fpi4’7ÍJl(5» atento a que 19 s.on coñóUrféntés 
del Artíedl® fe 

de Contabilidad vigente y a: Jo informa: o por 
Confesuría Generan

£j Gobernador de la -Provincia
DECRETA;

Art: 1° — Reconócese un crédito, por el con
cepto arriba expresado, a favor ue la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PEwSrON^S DE LA 
PxtOVlb’LlA DE SALTA, por .a suma de $ 
1.678.31 ( UN MIL SEISUiEx^TOS SESENTA 
Y OCHO PESOS CON SULÜO MOÑÉDA NACIO
NAL). . ' '

Art. 29 — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto ms HH. CU. Legislavívas arbitren 
Le necesarios para su cancelación,.

Aiv — Comuniqúese pubpquese wertese 
en el Registro Oficial y archívese.-*

RICARDO J. DURAN®. ;
-HoreiHm l arrea

Es copia;

Pedro Andrés Arrana
Me tíe Despacha del M. de E. F. y O. Púa-leas

DECRETO No 12723—Ee.
SALTA, Diciembre 22 d© 1954. g.
Expediente N9 6'557|N 11954.
VISTO este exp emente en ej que el señor 

EDLARDO MATEO NOVILLO solicita el bene
ficio de una jubilación oriiaarfe (art. 35 L^y 
770; y

CONSIDEXtANDOS ' f' 3 WS WB

QUE mediante Resolución N? 5942 — J— (Ac
ta N9 166)’ de fecha 2 de- Diciembre’del año 
gn rarso, He Junta de Auministración de- la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia hace lugar a lo sQlic.ta'lo por el-recumnto, 
por encontrarse comprendido, en las. disposicio 

ce la Ley de la materia; •

POR ELLO, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a ís. 31 y en uso d© la 
facultad confexida por el Art_. 46 de la Ley 774,

El Gobeñiaaot la Provincia
•. DECRETAS

Art. 1§ — Aprueba^ la Resolución N? 594U 
«^J— (Acta No 166) de fecha 2 de Dici mbre 
del año ©a curso, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de .a Provincia,, cupa .parte dxsposl- 
eiva establece: ' -

Art. 1?— RECONOCER los servicios pres
tados en la Administración Pública-de la. Pro
vincia, por don EDUARDO MATEO NOVILLO 
durante 3 anog, 6 meses, 6 días eeclárandolos 
©QinputaUeg a • ms efectos de la jubilación u 
otro ben ficio qu© se solicite ante esta ínstitu® 
ción y fo mular cargos al aídiado y patronal 
dB acuerdo al arfe 2Q<? y 21? de la-Ley 774 por 
$ 480 i 10 m¡n. (CUATROCIENTOS OCHENTA 
pasos CON DIEZ caNTAVÓ-S MONEDA NA
CIONAL) los qu2i serán átendi-os .conformé 
10 dispuesto por el Art, 17? incs. 4) y. ló) Ley

'.m, . ’ .. ~

. Art. 2Ó — ACORDAR al señor WUARD.O 
.MATEO NOVILLO -Mat, .InL. No 3.975.£81 Añ
ilado <188 beneíicio ¿é una jubilación, or
dinaria que estafe e e art 35^ -de la Ley'774* 
don la óoiñputaeión día servicios reconocidos 

por lá Sección Ley 3L 665144 d-eL Instituto Nació 
nai de Fít visión Social cotí uii hato feásíCo 

‘ mensual'-de >'WM ’ m|H, CSeWIeM’JOS 

VEINTIDÓS PésC 
VOS'MOÑEDA ÑA: 
Variable por aplica 
tos complementarle 
VEINTÉ PE’AOé CON TREINTA 

fAL) a liquidarse désde ‘fe 
dejad o de prés 
’TAR que. eh

S CON DETENTA" CEÑTA¿ < 
JIONAL más tn sup-ementa 
íión dé la Ley 954 y 'Decre-

MOi®A NACIO
Echa en que haya

Art.'^ —A0EP;

s le $ 12Ó.30 m|n. (CIENTO 
CENTAVOS'.

;a»d servicios, 
señor Eduardo 

Mate o' Nóvi-lo Jabone a está Caja, la"aumá -de
QUINIENTOS 
-SETENTA'■"-Y

(DOS MIL
PESOS CON

$ 2/536.71 m|ñ.
TREINTA Y
UN- CENTAVO0 MONEDA NAoloNAL) •en-qfee 
se ha' establecido 11 
artículo '20 del i Depr 
formulado por l ía 
tituto Nacional. ’c fe

la diferencia 
•eto -Ley Náci 

Sección Ley 3¿.
Previsión - S-

• el descuento mensual del qunce (15%) =por 
ciento sobre sps-habe.es jubílatelos.' ■ "■ ' •

Art. 49 — I ago de. b@nefi do acordado ’m 
el artículo 29; c uuda condicionado1' áí íiigr¿M 
previo por pártc ¿iei la1 Séccióp' Ley ál.,665|44 
del institutor Nacional d©’ PreiisI&i ‘ Sóeiái,’ <e 
la suma-de $; 10 
NIEÑT06 P¿S£S. -CON’’ÓlÑC] 
CENTAVOS fMC: 
to de cargo ide} 
0316,46..

Art. 29 -
en el Registro

del cargó • dieU 
onal N? 9316,46 
..665[44 del ln¿ 
cciai, mediante

500.56 -.m|n. jpiEZ. MiL QUI- 
NÍA Y SEIS 

NÉDA NACIONAL) ;en. concep 
art. .20 •.deKDecxií'to Léy

'Comuniqúese, pullíqüese, insertóse
rese.^Oficial y archív

H/c.ARDO 0. DURAN D'.
Florentín Toares.

Es copia; ‘ ..
Pedro An? 

[efe de Despache
i$rés Arrahz" ' ~ \

lo-del M. de E. F. y O. PúbUécá .

DECRETO íam-JE.’/. ; - 
SALTA, pie emfore~22 de 1954. 
Expediente 9 6561 |RI1954.' '

ELEUTERIO ROPAS solicúa
VISTO estafe actuaciones por. M.. cual. DON

¡pensión'eh^úrcá- 
ráctor de herpano íncapacitadó de ía afiliada 

 

fallecida' el. 2^ de junio, de Í1947, Doña Lepñpr 
Rodas; .y ! ' ‘

CONSIDERADO

que mediahté Resolución- 
tá Nó-X66¡) qé -ieeha 2. dé 
•m-durso, jte: Junta de Alministraaión--fe -la 
Cájá dé Jubilaciones y Péñí¡ióttes dé fe“ Rréyln® • 
cia háéé iu£ a lo soiieitido per encontrarse 
él fecufr^ñW Compren--ido' ’eh las -dfe]pbsicioni€8

Diciembre-- del, añ@

de la Ley dp al materia;

POR ’Fj¿L0, atento a'lo 

 

seño*- Fiscal) de ‘ Estado a 
facultad^ jc( 
1628; f

dictaminado por- ©1 
:Sl a y ;&n-uso de-fe 

brida por eí m 60<> dfefa Ley Ñ* '

M. Provínola.:obermdor de
•DpCREÍAi-,.- .. . ...

Átóiéfese lé, -RésOtación 5944 • 
W 166) de -----:eóhá‘ 2 de. Diciembre 

por "a H. Junta!.de 
ja de Júbiláciohes ' y 

e lá -Provincia, cuya parto di3positi

don ELEUTÉR-IQ RO 
hermano incapacitado 
con, derecho a jubila

Art.
—3— ,(|et
dé}, anó 'énl cursó, dictada
Administración de fe daj

’ Pensiones
‘ va establee^: :

Art. 19 ACORDAR a
DAS eñ sft carácter de 

~ ee M áfaiada fal'ecife . . 

 

¿ción, dpñi 'LEONOR RODAS, el bé.U-.ficto"d® 
. peñsión qi e estafe1 epg el

•cón úna dignación foidto — v
VENTA ¥ CINCO PESOS CON'VS^ÍtISIeTe 

■■WNTÁV<'S ’ííONEOa ■ NACftojrAó mig ,un

art. 609 de la L^y 162.8 
:á de | 95.27 m|n. (NO

habe.es


PÁC?:4iM ;• -éáí^a-,©s-$l;' ' ■ SOtÉ^INAFtétAL

r^supfiémento variab a por aplicación de la - Ley 
-954- y D cuetos .complementarios. de $ ,314.28 

* mj.n. (TRESCIENTOS CATORCE PESOS CON
- VLÍNTIOO:^ CENTAVOS MONEDA NACIO-

NAL) .a lleudarse c esde la'fecha en que 1-a pro 
< sente resolución .sea aprobada por di Poder. Eje-

- outivo'de I- Provincia.
Art. 2* — FORMULAR cargos- a la afiliada 

y patronal, por la sumas d© $ 1.354¿93mjm 
. CUN .MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CüÁ 

‘ ‘ TRQ PESOS CON NOVENTA Y TRES CENT A 
VOS MONEDA NACIONAL); y $ 2.862.87 mjn. 
(DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA- Y DOS ' 
PESOS CON OCHENTA Y -SIETE CENTAVOS 

z MONEDA NACIONAL) respectivamente, de 
acwdo < ar& 23? de la Ley 771 (planilla, de fs 
SS'Mxpte. N? 371'3|47) log qu> deberán atenderse 
eonfeiw i© dj<Uest-Q por el art 17. ln@4s 4) y

’. ‘pat® -para. la misma, awás-ies monto 
; S®) de > dto® '• J.c?

- .Art & — üomuinquege, publiques^ insértese ■ 
"; m él Heghto. y armivwe^

■ RICARDO I. DURAND ■ 
Ftersfítífí Twto 

-pesiar ’. ’
Pedro Át'Atii Árrans ■

í t» át- Déspas-w dtl M, da 8. F. y 0. Pfibi’sc®

BSCBSTO SMg%B—É. .
■ Baila, Dtóííáñferé 23 d« a>S4« _ ■

. Ejiptó. W 8SS1—C-S4.
Visto icst® expedíefité en el que la señorita 

Bisojo a Crua de los Angela Cuelo, solicita 
el beneficio de perisióa que.«stablece el art. 62, 
inc. d) -de la 3j y 1628, en su carácter de .her
mana so lera incapacitada del afiliado falleci
do, don Herminio Domingo Cuello; y

' OONSIDSaAKDO; -

.Que iftediuite. résolucito N? SfiíS—3— (Aeta 
No X66) ’dlciwla peí- la H. íiifttá de Adtáiniá- 
tración 4a la Saja de dilaciones. y pensiones' 
ic-la íWjneií. 4$ Salta, ea fc<t&a 2 de dícietó 
bre de. aflo en curso, se hace lugar alo solici
tado ,pdr encentrarse ia recurrente, --comprendi
da en las disposiciones Se la ley ¿ta la materia;

. -■■ Por ello, átente a lo dictolijado por ei Sr. 
fecal de ásfedo a fs. 2S y ®n u3o de ia fa-

■ •rii’tad eosísrfda por ri art, 32 tao. á) «• la 
. wim; ’

• • Si -Qi»s®»?i6t áe te.- Ffirttaete 
©fiCRETAí

. .. Alt 1’. .— AW^aSe .M ii-Soiütíéñ N», M— 
3—- (Acta M» 168) díot-Má per i* H. íüntgr 
■Admlnistractó'i de la Caja de. JuMáaon® y 
Pensiones de la Prevínola., en fecha S de di- 

_ clcmbre del año ea dorso, cuya parte disposi* 
’tfca estabUe§;

"Art, 1?. — RsceMOd^ los gwicio» prestados 
es la Stónicipa id&d de ia Capital,- por el eslía 

. do Sr. H-rmiíilo Démiiigo fliMlo, durante 0ia» 
§o (5) Años, Staeye (9) Mese» y Trés <§) Efes, 

. déClarAntí'olds «SttpuwWéí * ios efectos fip á 
' jiíbliación u otro beneítólQ filié s& solicité <tito 

" c»ta Caja y .íaríM'&r cartas- m.nombrado y
■ s i» M.ttiicíp&4i-dad dg la Capital. <tó. aatírdo 
:ti. «yfc sí. &teia tty W4, pe? ita ¿®ar-d6 

;. fl.8M.TO áín.' (Üñ ffifi fiehoéíehtfis
gdg.eon Satsttta detiteves Bifliieda líacionai), •'& 

. e&da une de ai-tós, ces ($g.ad?&i átéfidldos'íeea 
íerme lo <--i?lnié^5 per ei a_ iíeuio áB, párrafo Sfi 
de la eitMa w< ’

■ . «m 3», — Ája^w i» -fafo^fetóa smwit- 

corriente a. fojas nueve-.
‘Áidt’. 3?. — Acor-dar -el beneficio de pensión 

que establece é¿ artíeuM 62 inc. d) Ae -la Ley 
1628/ a va señoi-ita Eleocora Givaz de los -Ah-V ■ •■ •’ ■• ■' - - ' te '
gen.s GueLo, .en su carácter-de hermana soltera 
híayor d.g edaíd. e incapacitada, del afiliado fa-. 

. llecido, don Herminio Domingo OuéLo,.. Con un 
haber básico ménsñal de '$ 212.11 m|n "(Dos
cientos -doce pesos. con once centavos mdhj.da 
nacional), a liquidarse desde ia fecha ce falle
cimiento décaucante,-'Con-, más ios. aumentos va 
riablrg disp&stos por Ley 954 y Decretos com
plementarios que alcanzan a ]a suma de $ 340.12 
m|n, (Trescientos cuarenta Pesos con doce cen
tavos mon@da nacional) o

“Art. 4?. — Formular cargos, a don'Herminio 
Doinfcigo Cuél o y a la Municipalidad de. la Cá 
pita!, PQi’ Jas sumas .de § 888.72 m[n. (O-tího- 
ct.neps ochenta y peno pesos con Setenta y do3 
cmavog moneda ~ñmonM)- y‘ $ 558.67. m’n. - 
(Quinientos cincuenta y éhb peses con cincuen
ta- y' siete centavos moneda nacional). re^péo- ■ 
i-lvamente, u¡n concepto de. aportes..no rnahaá- 
dég. oportuñáméhté,‘llh ■ que e>ístlera- di&pcBi- 
ción ísgal qué te® -imperte qu© la de
fhdló^hábiCñte deberá Ingresar a esta Caja, 
mediante di descuento mensual del diez (10) por 
Ciento sobre sus haberes dle pensión,, debiendo 
reelamam la parte que CQ. wponde ti paito

Aii Gotaiiñíqu^e; * pablicpwM feslrtes©
< M^istruó‘^fíciái y afdhíVess/

RICARDO A DT[RA. ND
Floi’-eñtín Tárres

• Es Copia- ' • .
' Pedro- Andrés

(Me.(fe Despachó del M. de- E; F. y O. Públicas 

üpDWKETO NO
Sa.ta,’ Diekmbre 22 dg- 1'9’54- •
Expediente N<? -670410^952. -
VISTO este expediente en el que »é*l Agente 

de la Seccional 2da. de la Po’icia de la Pro 
víncla, ¿on Fio entino Choque. gclicita se 1 :¡ rea
juste ¡a jubf.áeíón acordada por decreto bF 
3632 del 28 de enero de 1953, teniéndose en cuen 
ta fel mayor • tkmp-Q trabajado y sueldo pércl 

:bido; y

GQNálDERAWOt "

Qué métante irestflucíóft N° 6é5i—J— (Acta 
dtótadá por la H. Junta de Administración 

d-e lá Cajá íU Jübilácibhe^ y ^ensionég dé lá 
Pióvincia dQ & t-a eh fecha 2 -dé dicíembik'idél 
año en Ctu-So, se hace lugar a lo solicitado ¡por 
mcmwraa él recu rente comprendido en las 
disposiciones de la léy dé la materia;

For el’d,. atentó ~a lo dictaminado -por ¿1 sé~ 
ñor Jtari dé- Estado a -6 y exí uso do 
facultad conferida por el art Ó dé lá ley 7f4,

Ó -Gobernad»?
J-ÉC..I£fAj ■

Afi i* — Apméháf^ lá feíhWión N? B051 
' —J— ; (Acta dictada ¿br ia fí. Junta dé
Administración de M Oaja . de- jubiláctoés f 
FtMóñés .cé 1< F-ruviúcin én fgebá £.‘de diciém 
-bre eiéi. auiscy cuya parte dispositiva 
.tableen • ’' . ’ ”

Art i* «— F^3AJUSTAR :<J haber' jubnatGfio 
; báMcp ménsqaí de ¡a jubi ación acordada por 

áeér¿to N9 3SS2 dél 28.de enéfp dé 1053, a..sB 
ñor fWRlNWO CHOQUÉ, ■ Matí índ.

3:W;198? en la suma de $ 381.51. rain.-(TRES 
CIENTOS OCxl^TA. Y UN. PESOS ,0ON- CIN 
Cuenta y un centavos mionéda -na— . 

-CXONAL)’ a; liquidarse aesao la íuchaj ©n que ■ " 
cejó ae prestar Servicios con hiás un 'aumento 
variable per aplicación de la -L©y 054 -y Decre - 
teb complementarios, d& § 316.^9 mpi?.(TRES
CIENTOS DIEZ Y SEIS rEoÓS CON CUA— 
reímTA-'Y nCeve centavos moneda na 
CIONAL). ■ . - - -y.\
- ati. 2A. Cómimíquese, 7publíqüesé, insérte- . -

. se en ei Regisn’o. Oficial-y archívese. - - > - ■ -:

■ RICARDO. J. -DURAND ¿;
FUormtm.Tpwé^,-;^ . ;

Es copia . . ■
Pemrb Andrés Arrang' . . '

. Jefe-ae De^acno den M. "de É. F.-y.OteFublico.

BSORETÓ m 1S73F-G : ’. " ' --
Sáita; diciembre. 23 de ’t954¿ -. -..-
VISTO la- sanción de ia Ley 14.356 por la -que 

se prorroga y- mouifica la ley 13.-581 y sus agre 
gajis hala el 30 o,e séúembr-j ¿ue . i9ó5 • y sien 
do necesario reglamentar su aplicación * en. 1&- 
juri^aíceión pr¿vlnciált • ’ -

. -• O r&ggsi la Prgvtaíjs , . ; •. :
. . . - D E G RE T A 2 . '

Art — ¿a'ápMeacíón de 'la 'A 1
■N<*' 13FJ81 -con -las niódixivaciones xntrodübidas - ; 
pa” ¿as Ieyes 13.936; 14.05¿; >14;178 14.288 y "I4.35Í 
se- ajusJáraZen ei t -ril t o_ i o ue la -Provincia a 
las prescripciones del presente -decr¿to¿- \
... / . . ~ . TITULO X "
Obligaciones «niergtn&es ae la •funcióh social

•del dominio : '
Art-. 2? — La. denuncia que §a refiere tel - - 

articulo 3-? d<a- la Ley ceberá hacerse pordescrlte ' '
y rscibidá qu© saa, el Secretario 4©- la'rCáma* 
ra ‘de Alquúeresj -a har¿ -asentar en uñ He* ‘ - 
gistró en el. auai deberá rcon^ignarse :■ ifómbre - 
y apellido den propietario, locador o subloca- - 
ñor; .uoic&Jón y carao¿@risticas- generáfes r-4él ■'* 
inmuebi& .y el alquiler há^íco conforme-Nas ia 
yes vigeASBs/ ; ;

Art. — La ^po-nibilldM- -de la :unidM locat! ; . 
va debe.á Láctea conocer 'también niédiañte 

Ja eólocacijn üj un cartel’m @1 de-j 
■Mínelo y &n lugm4' bien vistóle. con- la - - 
-uSe AquUa \ ; .

Art. 4? La mutpacMn sUbslgUKnte'-dWbt®
xii ser comunicada - de la misma íerma -.a jg 
Cama.a >de Alquil .res dentro -de-TOs :'W8 -días-- 
de producida y el Sec.etárB ma-ndágS tornad p 
debida- nota en el IMistr@ a que se refiere -- 
arAculo 2^..-.-... .. _

Art. 5° — En él caso previste por ¿LartíaUlO -.
49 ce «> L©yf é. Presidente de la Oteara In® . ■ 
timará ai propietario locador o s^bloégúbr 
ra que, dentro de las 48 Was> manifieste 
por escrito qué cérthm pretende d&r a Ja unfe 
dad ^cativa, deshabitadas

Art, 6? — si a. propií tario manifestáis ei 
d§ ármicar el inmueb t, el PÍtfídénW 

de la Cámara otorgará un piase de :yeínt§ 
días para- q.ug proceda a locarlo. p:a^Q|<us sé« .

- lo .- -podrá -sér ampiado por Hésolucl^Ja - : 
Garuara; previo dictamen del Asesor JLMrad& " 
husta por .dUs mOs trntó
dldd dé ampliación §e fuhdáf® en- itótitób- 
'atendUálés'-^ fuéfe Jnterpuistd d<¿n?n '<h ;l$á 
teinfe primeaos dlágte^ - ". ;

Afta 7? — Para, qué CÓhSldéré qfe g® B&-. ~- 
cúmplído éon ia Gbhwm W?-

aportes..no
28.de
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. ’pieWio./locador, o . sublocador lia -tomado a 
.su.-cargo- desde,, -a fecha en - que -hizo su mani- 
í-éstac.ion,.ae- -volunva^, es p_eeiso'que el obli
gado, pxúaoe. en. lorma f©naciente'.que una per
sona risica .o jurmica tiene ©n la unidad loca- 
’tiva¿ que se na laoa desíiabitaua, su comiciiio 

. reai;- que -el -¿uquáer que aoona o que se com
prometerá abanar pueuj -ceúsiasrarse como aae- 
cuan^o a las posiüia^aues económicas ue mquili 
no y_que ej destino nado ai mmucb e conuice 
con xas.- necesidades reales del qúe lo habite. 
-v.Art. B9 Toda. maniobra tenaiente- a crear 
uña., locación ficticia será ¡penada' con la in- 
mediata incautación dex- inmuebme, sin per jui
cio ...de. las.* otras sanciones qu© se determinan 
en la ley y en el presente cecreto.

V-Ai-t. 9^- —: Si dentro uei p azj establecido en 
gl- .artículo- 65V ^1 propietario, locador o sub.o- 
eaaor-no arrendare -e_ Limadme aenunciauo, el 
Pr^ae*-ite -te la Cania, a procederá a solicitar

. é©l Po^er Ejecutivo. ordene xa incautación a 
efectos provistos en ei paiu-afo 29 uei articulo

. d@ lá-Ley. Hasta tanto se oraene la incauta- 
ra-iény ei- presiueiiu* aaoprara ias medicas pre- 
venti.vas* que- 'estime conveniente para -asegurar 

' ©t. cumplimiento d© lo de^mina-ao <tn ©1 pre
sénten artículo*
-• Art. 10. ~ Todo arriendo efectuado de oficio 
por . éi Presidente la Cámara ajustar^ sus 
conuicionra a las usuales de. lugar ©n que se 

-ubicada la mdúaa meadva, no puniendo 
. precio que se.^srab-LZja inferiort aj- bá

sico, :-si.lo- hubiex-a, .© ai que en cara contrario 
deberá -fijar /a Cámara >-e- conformidad a lo 
.preceptuado por; los artículos 21, 25 y 26 de 
este <a@creto; ni arren^arse por un periodo ma
yor que- er que las'leyes lijen como termino -de 
¿a aplicación de la legislación ñ© emergencia 
.©&■ materia' de locación urbana.

- ;.’Arta 11- — En ei supuesto .que el propietario 
-manifestare su deseo de no arrenuar ©1 in« 
mueblo por que.©r proceder a s-u refección, de« 
gholiciún-o amplraUón, el Presidente 
tnara emplazara al mismo para que 
-término, -de diez cías justinque en

• . -dubitable la - rualicrau u©- la oora a
- Axt. 12..

d© la Cá* 
•dentro cei 
fórma in- 
realzarse.

Se considera- que los extremos
¡e^igiuos en el aitiouio anterior se han_ cumplí- 

3db. cuando, según ios ca.os, se presenten pla
nos de abras - aprobauag por .a autoridad corn- 

¿pótentei pie^upue^eo a© gastos que u©mande la 
H-refcesión, o . aenxoncion suscripto en kgaí for
ma por los presuntos adjudicatarios de ¡a obra 

■ >#£oyecto de contrató ..para realzar la misma y 
.-todo otro recauoo que en cada caso particular 
~S1 "presidente 'estime necesario para atestiguar 
da, seriedad de >a manifestación hecha por el 
propietario, locador o sublocador.

Art. 13, —- No Gumpliándoge con los menci©» 
nadps requisitos, e. p.esicknbe procederá a so
licitar á¡ Poder Ejecutivo -a incautación de la

• unidad locativa a 1©S efectos eotabeiecidos ©n

Ar.t.l4\ ^ Él tnisinó criterio establecido pa- 
'fa verificar la feaiidad del arri indo se aplica-

• vá ©n los casos en que les propietarios, mea» 
- ’ dores ;p?#ubtócadores, >dediícáñen ocupar personal

? .a-á unidad- désKábitadaé
1’7 Art — Si el Propietario ofreciera el ín* 
J'htóbW venta, deberá hac-et o constar en su 
‘"manlfeapión, y’el Presidente le otorgará un 

- plazo'(W diel ’ilíáS pái’S, que justifique hab©t 
hecho público.el ofrecimiento d© inmueble, dan 
do todás las referencias necearías para que 
.quedé acreditado,.. a . juicio .d<l .Presidente/que 

3 'erMMuibí®' s© haba én venta, Ad^mág débeiá

CQ¿ucarsé en el frente del inmueble ign forma “ 
ulen. vi^xme un cárter anunciando .venta

-íxx ú. vy.uUiiiu.o- e¿ pxuppicv^Lxu no uks© in
tegro numpliiniemo a xo esu^M^eciuo tn u uf** 
tierno anterior, uentro a©i plazo que a 11 se se
nara, ueoma ipruceaer a pna--o sm mas traiiüce, 
m ia iórma y aei p.azo fijado pm’ el
artxCLuo ot y sigmeatés, sin gozar de amplia
ción' >ae ninguna esp©cie. -

Si se piolare cumplimiento de los extre
mos exigidos Por ei artíemo 15, -el proletario 
ten ¿La mi p^azo oe treinta oías para aar Xmi- 
quito a 4a operación de compra venta, p^a-zo- que 
solamente podra s©r .aii^na-uo en uiez días si se 
cmípiueMa ya ioXxSL¿ncia de. negociaciones con- 
Cietas a iü tnagenaeion -am inm>mb'e.

Vencino ©1 pxazu >ue treinta mas y en-‘su casó 
el ae ampliación, sin que >ei propietario naya 
escriturado Já compraventa, ex presidente de 
la uamara procederá $ia. mas tramite á' a-dop° 
tar las meciiuas 
Hoder Ejecutivo 
a los eideros de

Arta 17» Ha
tara su colaboración -a ia Cámara oe Alquiles 
inío.manilo alariamente a la misma las ■mu
danzas que'Ce realicen y den lugar a fa deso
cupación de viviendas. - ’

Art. 189 — La Cámara organizará también un 
regiñio ue soUcitUúes ne vivieras a los fines 
uel articulo 4/ d© la Ley y a todo otro kii©cto 
que hucirro lugar dentro de los propósitos de 
ésta» ;

vuando la incautación deG inmueble tenga 
su or-gen en la denuncia efectuada «por uñ 
particular, éste tenura precación a¡.>so..uta en la 
jpcacwii del mismo. No existiendó denuncia, 
favorecerá a los mscfiptos en -ti' registro res
pectivo, coiTelativamente ai or ||©n de .& solici
tud. - • i - ■

preventivas y a solicitar dtd 
•ra incautación uéi inmueble 
su ari'enaamientoa
Porcia ue ia Provincia pre¿"

c)
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Precio básico y fijación- d© valor Jceaiiw.

0?)

Art. 199 — En -los casos contemplados por el 
articulo 89 de .a L^y, deo-.ra proceqers© en la 
forma qu© a continuación se maica: 
lo) Cuando ocurriere el fallecimiento del loca» 

tarto, ¡a prórroga beneficia á en primer 
lugar ai cónyuge si lo hubiere, luego al pa
riente ©n gra-o má§ cercano con capaci
dad civil para suscnmr valleramente u n 

. contrato ae locación. Se entenderá que ®n 
igualdad ae grado de parentesco .os ascen

dientes serán preferidos, a los descendientes 
• y ambos a ios co ateraies.
En cas© que la uniuad -ocativa quedad dis 

póniblei per desocupación voluntaria y defi
nitiva de¡ locatario, éste queda facultado 
para seña ár .al familiar lega.mente a su 
cargo y encímente capaz, que habrá da 

sustituirle en ja locación. No indicándose, 
al cesionario de la locación, se procede* 
rá ¿*e conformidad al inciso anterior.

39) Guando se trate de inmuebles con destino 
dixerente a.-de vfexida familiar, ge éh- 

tenúerá que son sucesores legales aque
llos que aeclarados taies por auto.i-J.ad 
judicial competente, continúen con el giro 
dej negocio. Hastá que no se dict© auto 
.de declaratoria de herederos en el juicio 
súcésórió dei. causante, la locación .Sdg.üí* 
íá a nónwte óe -la sucésiOiñ respóhdiiñda 
por d a ¡os deféchos :áabuntés. - - -

. WaJós ^asGs^óhtémpiadós éh U

y- 2?,/la- pewip qué pretenda gozar d@i bene
ficio de la' jpróLiñga, deberá preñar íiabér /tshi^ 
ao- en ¿a •^ntia-a -mcaüiva vu 
dominho reaijaurante íes sé¿ 
a- ia reciiá ¿ár* que s© pfcqujo el hecho qué 
provoca t-dnsi.erencía ue
ñiíkrá to’aá-cjasé dé pruebas pero no-será su- -

• u-ena •. tes ti nomal. ' - - •:

e-que se Lata su 
s meses - anteriores

la ncacloa, &e -ad«

íicieñfe raf-so.
Art. 20. í—ten los caso§ previstos por- el ar-

•inquilinos que -to-

prorrotear-

tica.o U'/'-d:©- 3á- my. los isub
maren ía.-¡s¡oáadñ¿i de-loéawrios qireetos ■ que
darán- Qbl|gá.|os al pago : qe Un - alquicer- igual 
a* -que -págala ei -iñqúixmi principal,- que se 

¿1-forma proporcional a- la parte.
’üel-inmuepxé ócupaúo’por caña uno-d-e» ejlos. • 

" - Art. 2-l.(>-~4 Confórme a ’Io previsto por los 
a.úcu^o ÍQ y 13 la ley¡ l! precio.d-© locación 
se-.á-’ei libremente ’ conyeni|o lentre las partes.

; Sin-. ©mba|go cuando medrare soñei-tuu de par¿ 
té intere^auá, Ja Cámara 1 
proojuer ;a su reajuste- de 
siguientes í nprmás: ’ 7

’ Inulideb.-ps -habilitados 1
l9 dé¡ enpro ue J950 (^upadosycqn- añterió- 
ridaúj- alr-19 de octubre 
tira pilar renta neta; de 
ja avaluación fiscarhugeñte/

b) - • Inmúeblea’ habí’ - ¿a-dos| *coñ anterioridad' ál 
• ’lo~d|i enero’-ce -iü50rí 

despp.es del 19 de oéti 
miti.’á >1 
sación <

-Árt. 21>-J Confórme & previsto póx los

de' Alquileres podrá / 
•ooníormidád: a -láé

a; c¿n áñtsitaíciad • al

s de 1954: sé aami« 
e; hasta/er:6%. sobre

r que se * desocuparan 
ibre de 1954, se- ad—= 

ina renta néta dél 7% sobré/ia-’ta« 
)spéc^i<qu¿' 'practicará aí eíucto ña ’ 

; piímufees a- requé=
1 díe-úá ’CámaTa -aé’ Alqui-eres;

.0 refeccionados desde
Ó has-tá el 31-• de-di-

Direccióh Gen-eral’ de 1 
rimi©nt{
Inmuebl es habilitadó< 
er-lpci
•cienlbrí
rid^d a
rá. .anal 
Luaqiód

e- ©ñero de 19 i
1 1953, y, ocupados con anterior
1 19 de -octubre .:de 1954; ge recónóc©-. 
Tema de -hasta • el sobr© < j á. ava»
fiscal vigente; •. " -

d) Ihxnu&ble/ h’abi itádbs- o': refeecíojftdós7-a
tir del- 19--de ene: ’o de 1-95-Q 'basta 'el M

3, * ycte soeiipad os- ' cóñ ■
-octubre ’e 1954? se ad

•pai 
de; didlembre de Wí 
posfeloridad. ál -l9 •(%> 
-mitirá-una-renta’ neta de testa-<éi cal» 

indicada./etíT’el uheisó 
ou]p; • . ’

■Inmuebies habiíifeós con. posterioridad;
- al.11'9 ■ d& • -ene.o de 1 

■. \ reajuste-de. precio- c<
Art i

aplicáfeórl Uel párrafo' :
se aplicará el :aúm©hta.:automático" dél '30%/ 

-sobre;hos alqmieíes -básicos- vigentes >en.- cada 7 
una áe las vivienuás "su jefas a recíprocas, cesíú» 
nes, no - se admitirá- r£ajuste de los a/qui er’B 
ha$tá - 6| meses, después dé hechas 'efectivas

ng’ pwvlsUS' en'M W s® 
;/ refeccionadas :aqueiras 
soncepto, • hubiere- m» /
inferior al 20% dé ?la

é)

cufe4 en la forma 
b) |dU presexité arti

S54: no hábrá’ iugUf -a 
ipnvenk.0 por las par fe -

Guando: como eoiísecuóncia d’& la 
p- del -árt- ?13'_ de M «ley -

' ;las transí ciencias/ '. 
.. Art- ;23[-:—. A feEfett 
,, consideran proprn;.áfe 
- en lab cuales^ por tal

Vertido bna suma ño 
avaluación fiscal . a la fe&ha en qu®
U refección.-sé haya'-efectuado^

- .no procederá el reajuste de pr>-A..L 2jl. — .ITo procederá el reajuste de /píe- 
píos, he locación-, resueltos por la. Cámara, de . 
AiquLeres con .posteHoTida}7ai .26 dq- noviembre - 
d© Í953L salvo los. calos. de üeyucunación del 

''inmiébíe/ previstos w .Jqs'jncisog to.y-í) 
arvkk .. 7- j” 7^ .. .... - ■

u- r A^t;‘ fe; 'A- Iftó-W 'W felúsic 'los : 
. valones locativos, sé ¿étenninárá-’eí híóntó¿d§ ' 
:-los |imiiéstóa;-y-- tásá^ qw/fráven ijlñmueb’re 

•caiculatos spb e ja/última, ■ valuación-.fiscal;- o 
. sobre/ fe -tasaaion égpeciá^éh ®ás©s-.-^n 

despp.es


A<X'' A __

a^í- porresponda. Sobre el monto que resulto, sp 
reconocerá la renta que prescilpe, en caüá caso, 
el arr. ,2L Determínala la reina anual bruta

- ^porceniaie de renta neta y cargas preqíaies^- 
es adicionará-’eg 20% dei mismo, en concepto

• de gastóos -cíe concitación te eaLicip. La auo- 
. qtoima p^rte. de la cpntiau asi obtenida será 

. igual al alquilar mensual que aeb$rá abonar ej 
. locatario.

A los fines establecidos en ej presente ar«
- tícu-o, no ;se tendrá en cuenta la última valúa»

fiscal si-ésta ¿ha sido realizada como con* 
secuencia d@ una petición qej propietario. 
, Arfe. 26. -7,.En ausencia ue precio cierto ele 
Iocaciónr la Cámara lo fijará apucando las ms«

- posiciones precfdentes sobre’ .reajuste de a^qui^

, jkrfe 2&- En las ©aso® -$<§ mj-usK W cónteni* 
el >r.L se’ tendrá ©B cuenta, el - destino, 

úWctóónr comodíQ&úes, estado de cons@fvacian 
y -características aei inmueble»

AH» 28» — Para determinar Ja rento
• W-.O en artWa 2L-. y dentro ¿dé

. ? U< -- imites -que en i¡ ,xmsmo establecen/ el 
ptopiltá-^o, viador o/.^locador, por una- par~ 

' to.-y.él-toUúilW por ja ptrfe formularan dealá 
fetudóñ júradu d--> bie-iiéSí ante el Presiente de 
la cámara y éSv-a tomará en cuente fe cencía 

partes-para eftóMer .^j nwta ae
- WiÁ . •

.' ..'; .. < i t © l© m

: _ } WJ«n<aa fférti

-.AH, 21? CJitedá weptuáda de- w fiéMé 
estábil cidas- ^n Jos artículos anteriores, la loca ' 
clon && viviendas d© carácter precario a ia$ 

' cuales: se le aplicarán jas Siguientes disposiciq 
nes de fondo y formar

' Art; fíjase entre 1 y S pesos (.uno y 
\tíw pv*go§ monada nacional). mensuales, el 

que deberá abonarae- par fe locación di 
frenas .Mldlag con .construcción de canter 
-prenoto O Mn elfej. y destinado a vivlgtiM M 
■^CM.W Oirrftó de la fWvhwíáf 

Art Para la fijactón -te. vaior jócot- 
m de fes Mvfendág de carácter precario» la Ca 
xnw d@ Alquí»ei. f sus 4eUga®toe§? ¡tosí 
.tein ©n forma- gumaría- f gus dMsimea 
Mu iMpejatO; ■ " ■ '
-.. Jm la* U -MtmtóWidad de ir ©Mau 
tde -gaita F lOM MúMíélpBs -ae campaña, pfoeede 

wgáafeTOg -eampeMn 
^csr la inspadu-mr ias construcciones 

.^mprencUda^ tn el presente decreto-, WU 
pr^pietárioB dg áqueiMs quenó téd 

gan las miníms condiciones e^lgMag por lo 
^e^immtaeionés ^ígmiieii á <w procedan a 
í®U- refeedto (i d^molíoldn, aplicando eñ cada 
-Wí -las. w-^tas ordena»! -oomtrua* 
gite ■

- : .. ; tSTÜt© ÍV .

Art á partir .ae ja techa, de pubiieaeión 
yáef pífete Wata todo centeno’de locación 

-T&r femaebte twtenp OM formular^ Wetf 
■’ erfto r da anteras a las gctimw que

. §owerá fe Cámara Afedférés, de eonfofí 
■■'•áfefed ean íw i< r este decreto f rBUtrar®- 
;griteo de dM diae de fe fecHá ‘gfl 
/jtwamlento en fe SecreUffe M4uew w 
_"ia pi de m-uM . /

- Art W’ — A fines aél- oíf&Fo antertórfe-
- OréMm < >tór mi 
■ di WWlá-» feaaSw% : 

|^Ár toíciájfe®29 • fis - iéS4

iArt 35 — Los- cojw.qiios que prevé. @1 artícu
lo 11? de fe leyfeebeJUr formularse por escri
to y someterse ,a coiisideración de Ja Cámara 
de- Alquileres, aportándose con carácter de de- 
claraciQii jurada mg. antecedentes que ésta soii- 
pita.

Contratándose ^obre viviendas, s<£.(r¿ condición 
indispeiis^b:© la ocupación previa por el loca
tario a título de tal.

SI Ja Cámara de Alquileres estimare que -laá 
contraprestacicn-es o ¡mé|jora3 pactaaas- no justiíi 
can las demás condíc oiies del contrata onvo. -s- 
*a a ;ae paiues a con: iliaeíón y ©n caso ,:e. no 
mediar <av.enimi'rinto, rechazará- el contrato dándo 
fes 'a cónocer el alquil e*r qüe'objetivamente vp- 
i’ré.- ponda, sin que ello impliqúe pionunciamier 
tq . acerca del carácter invocado por- aqu^Ia.

Deberá comunicarle a fe Cámara coda nndúi? 
e-auion transíeraicia o cesión operada respecto 
de las convenios eefebr&dos. diai acuerdo con el 
artículo 11? de "la ley..
. Art. 36. Toda fa-sedad u ocultación en .fe 
presentación tendiente a Ja aprobación d^ los con 
venios ¿e que tr^ta el artícu o anterior consti 
tuirá infracción- penada éón fe sanción del ai 
tfeuio 56? .de la- LCy». r .

Art 3^.. -®n ieú caso cí§ ciseonformidád que 
contempla éi artíóu o 12? de la Ley cótrespon 
da a fe Cámara determinar S1 ex valor de venta 
o cesión de uso de ¡os múebjos es proporcional a 
su VBlor real de acuerdo a ja tasación que prac
tique fe .misma, . . .

AH .38? — Tado propietario de inmueble,-que 
da obligado a- mantener el mismo en idénticas 
Cftrfeteionés dh ibfebilMabiiidácl en que- se encon 
traba ál tiempo de. cefebrai’se e¿ contrato de ' 
locación, quedando a su cat^j ’ia réPáración de 
-todo .deterioró que tuviera au orfeen en fasta 
re.s a-jenog.á fe voluntad .d^l inquilino, yfe debidos 
a¡ normul tfeo del inmueble,

jr/lJÍL.ÜL.O1 r

¿ Stfviüte cpmpfeWntarios..

Art 3|3 — Entieáckisé que- en íog -términos ser 
vicios compfementáríos de -fe -Ideación empica 
do¿; por .el .artículo 14. de fe ley quefe .compren 
dídá cualquier, comodidad o aec@soHog de fe ¡o 
Melón,
• La Cámsife Púdrá .establecer íknlt^s d.$ presta 
tíón 0 ’módlficac'ón de ©Sos gervicios Cómpleméíl« 
tafíóS, Comr ád también- fes -fC.d:úeciotíég ah 
quiíérés á qúe teigáñ efe ecíio log .iócatarióá por

- súpfésión o vésMecióíi de fes mismos, sin pe.rjuú
■ 'fe dé M péháíidafes a qúe hubiere- íugcf.

A.rt. 40, — En los Casos de reajuste de preció3 
de locación se computarán en él Cafeulo do los 
gravámenes efe fe- propiefe-d los gastos qife repre
senten fe. prestación de servicios complementa 
ríóSs tales como parteros, ene-gi& eléctrica, Jim* 
pfez|i ásCengqres y íódó otro -g&sto efe explotación 
a eargo del pro’pir tafiq sfempife que sean aeradle 

. Udós féhádaniemBMgé =

f í f Ü L Q w .. •

fkep$|§ o ta-M&iádiii y rfezisíife da fífíBMátg

Art 41?-CañoeiM ner .dentmda a.por auau

- quien otro medio ia situación prevista por ei afti 
guio §4$ efe la y éín perjuicio de lás eánctoiiég 
í..<ite sé ifefiéifeh fes. aHf-'-úW 25 y §.6 de la na fe* 
mi, eT Prssiafente dé fe Cámara recabará féi Po«

áprateass Poí fe áutaidiád eófiipWnM 

Tirito vxr: —• 1 

del fifcóutivo la orden fé incautación ’ p^ovi-ió ’ fi© fe Ctoáife W M
ínmúfehWWta tanto tó Jw éompetoM r ” . ■-'

-^ÉÓLÉTIN OMCÍAL_

te dicte .sentencia en ©I juicio de;<esalojo..qm.la 
Ley gmtonzia. Si io£. -inb.e£©£^uOs-, .iíuerÓAánegü* ■ ’ 
gentes mi urgir ei trámite, aei CüiTespünafente 
proceso civil, vx. i^eiUvife.áiUeA.éstó .
G.emg,íie tmiu-á. personería ^.uiiclenie para .soji 
citar ral Xr-iounax i.as-medidas ,p._oce¿:áies- con* 
duceaots a ooumer un proncinciami' Per 
mita ia rápida y nornrax utilización, ee. la. ,uai* 
dad locativa. :.-■ - ....:.. i..

Art. 4z., — Los jueces al r©querir a.fe-Ctaaé 
ia ue- Anuncies el informe ^que dispone <U Art. . 
2o primer y Alviano. párrafo úe. 1&. Ley, Estable
cerán -os puntos qu© juzguen- neoLsari.qs. para 
hacer la apreciación de xas necesidades.deUas • 
ay lus pax ues, goure los que oew©ra-- expuairsu 
e. reXi.rielo .organigmo. .. «.. ..-. .'. ú.x .
. En ios j-uiuios íid' o©saloj.Q- quis* autoriza-fefes® 
gamo -párrafo deu mismo a.tícuiOj ei- íue& «a. 
ningún caso ordenara desahucio- unlenufes- 
acuor no. haya ou-edno ai demandado-.vívfenda 
@n las condiciones que- ueto&dna- dicha-digpo^ 
cióxu ■

La cámara abrirá «un registro ■-egpedat «e» _
cual pourati úigcrioírse ms propietarios i- inquh 
linos que se encuentren, en e¡-supuesto-. a¿i ..sé® 
gundo párrafo del aitícuío 2-6 a»¿» la.Ley,- •a-4in 
a-? facultar a los primeros e¡ cumplimiento dé 
fe .eienúa inspección, y a ios segundos.fejer* 
cer ex derecho de pxniie.encía qu@ la Whfiere-=ol 
úALuo párrafo dei mencionado- artie-iucL ' 
Atl 43ó. — A los fines, de. que. se haga^festiva'lM 
prciLn.ncia a que s© refiere, el penúltimo -páá» 
rraío del artícuo 269 de la' ley,-el ip^ui-ina<■ 
subinquiimo desa.ojado cfebgrá presentar. • a- fe. 
Cámara el testimonio c.® la sentencia que’ 
ordenado ei coga/ojo, pudkndo- hacerse esta 
presentación aún antes d©: qa@. §©. liagíu efectfe 
vo el lanzamiento. • '

Art. 44» — Los jugcég aj comunicar. ^ la Cá 
mara fe sentencia de desaojo, de acuerdó- con 
■la¿. pr©serjpcioxtest de < arúculo 45 de> fe ley óo* 
mo as Hamblén Jos lanzamiento^ di.cretadog: ó 
pecífica: an: ' • ' - ■ • ,
a.) hombre de partes;' ' -‘ ¿m

-b). Ubicación del inmuébl'ei; , > ...; %
c). Causales del d@galo.jg; . ’f

los casos d@ j.uiciog psr -construcción 
o rgfeed&x: . fe .. -

a) Número y caracterígtfeáB de lo mtóMó 
locativas que se refeccion^in © dem-utfenfe ¿;'

b) Númer© y Mráctefetie^. (fe >s. uúláMes
■ IcoatLa. qúM aáú da .eongtaiiw ó? 
hafs^ . ■

■ A^t» 45= — La ©ímáfá di- ATquttel?^ afítet- 
de tomar ©úalquier decisión dé- -las qWfee 

■fiere ei-áfUcú© 23? de-fe Ley, déberí tójué® 
rir él ccnfespmdiente-Informe a la Dirección 
G>nerál dé Viviendas y Gbmg' PúbllcM ajUgMp 
do su procéte a fes resuitág dei ‘dlcUmtó^a 
níCOe . . . :• .--

íguáfeiente ios juecég d@ Ta ©minóla- 
casos previstas por wá aHiMlos 29, 30- y.Bf te

Ley requerirán el Cormp^ádíenfe? füfóná<- 
a fe inferna lliréGGÍón y tai iñfarme.’ tendrá* -el 
carácter de úiiicó dictamen pe ieiál

Aft, 46.. Lá repifeOenfeción .ante la. 0¿mm 
rp forhMafá por -escrito debienda ae^editarse 
©n tal oportunidad la personería -invernada 

'■'AffeíMs se acompaña’á ei título dé .©rdpfedM 
'"P’ánóí ds fe“ obra a iEaifefeígé/ efebid^cntt

mailto:d@galo.jg
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oArV 471 _-^'_La .Cámara, de Alquileres de la 
prpvincla'.pstará integrada- por un Presidente y 

’ cuatro Tócales ..designados. pcr. el- Poner Eje
cutivo los qu© actuarán con. la-asistencia de un 
Letrado' dei Cuerpo de Abogados de^ Estado, un 
Secretario y _ ei P-rgonal de inspección y'ad
ministrativo que ¿e asigne la correspondiente ley 
d© presupuesto..- • ■
-Ait. .48. .— De los cuatro vocales,-dos repre-" 
seintárán a los inquilinos y dos a los propieta
rios d„e inmucb’es, y - cada uno de élios 
designados a propuesta en terna d©. las 
dades que ©n la' provincia los agrupen»

serán
enti-

T I T U L O VIII

. - Facultades del Presidente de la 
. . . Cámara de AJquilenes

y decretos que se. hallen o se hallaren en y-i- 
gencia en iuateia.-ué locación co-^aborahuo 
culi -el 4rx%sxyeiue en. ias Aureas de uQuirmor 
qii© .e¿ne Sancionarlo Kis asigne' y en \ las qué 
reg^amenva„iaiü©nte pudieren cor.espoc.^©fre.
' Art. 53 -— Ei Letrado ■ ueíj -Cuerpo -ue-, &bugá- 
dos ael Estaco debe prestar su atesoramiento 
Jurídico, toaa- vez que le s¿a requerido por ia 
OamaiA o por su A-.egiden&e, cMoien-ao partici
par en las .sesiones d© lá Gamaia- Cvir vo^.jjero 
§in voto0 ; - ;■ ; . . ' - ”

Art. 54 — EJ Secretartq de -la Cámafa ten-' 
•drá íag funciones que ie asigna la 'reglamenta 
ción interna, demento asistir a las sesiones de 
la Camara de cuyas deáfceraciones 'jaonuá aG 
ta-qu© refrendará con.su firma.

dd/mmúehjej '
. - Art. 62-.T—*..La:

- barmente o por
.Tío se éoneideraván laé aiiónimas^

No sabiendh í . ” *' 1
tirá' la ftrina a 
consignada - •¿ntt - 
denuncia quien '

denuncíá^épo irán haberse ver 
e-gcritoz : : /' .

se adral-

TITULO X

.mar--*eii denuricíant;
ruego o: la impresión _ degitál 
ej funcionario que' reciba la .1 

deberá efectuar la correspon- . ~ 
diente certificación. : f

• En - las- depii:
acta' en la que ,je hará constar detaUádamént© 
la • exposición - d q

Art'- 63 -
tar "su.' ideñiidaí, 
ción mediante 
por :connpcim-iér t-i 
nário que reciba

Art< 64 — ¡Esí

das -verbales se redactará7 un. .

•denunciante y su firma? . 
deberá docümén /

Podrá'sup irse la dccumeiitá? ; 
declaración de dog testigos o 
?o'b responsatilidad del. funcía

■Toda dieaünci-aiít©

Gorre3ponde aj Presidente
Gámara dé Aiqui: eres:
a) :vLa-7.difeceíón del Cuerpo y su organización 

administrativa; - -
&) Presidir las sesionas de la Cámara en la 

forma y-con la extensión de facultades que 
determine su reg amentación interna;

e) -fl&ántener las-relación--s entre él Cuerpo y.
- las demás autoridades provinciales:

4). Toda otra función que por este decreto se 
je .asigne o que sea conducente al normal 
des©mpebo de la funciones que por 
.©él presenté decreto ’se atribuye ’ a Ja Oá»

• - ajárs de Alquileres;
§) Solicitar , de los Jueces y Tribunales actúa 

cienes judíe-iá es o sus testimonios.
Art. 5é. — El Presidente d© .la Cámara o 

rSiembros qu© reglamentariamente lo reemplace • 
podrá ordenar comparendos y ejercer todos los 

. rtícursos que aseguren el cumplimiento >de la 
ley y'de -Ja pres,ente reglamentación.

T I T U L O IX
“"'Facultades de Ia Cámara de Alqui- 

léitége '

Art. 5P — OoresPóñde a la Cáínara de.Alqui 
feiñés con cuerpo colegiado.
a) ' Resói/e’r situaciones eme genteg de modal! 

dades especiales de Jas'locaciones;
Fijar el valor locativo de los inmuebles 

= ift» lág condiciones' previstas por la Ley y 
ajrprggente decreto; ' 
lstab.ee r, -rio obsbtante cualquier forma 
dmu ada o aparente, la verdadera natura- 
tea dé contratos y de ios actos f..evados 
a canOci'mientp,. siempre qu© no hubiera coh 
tienda judicial previa.
TOmár vista de los asuntos quei se llaTlén 
éá trámite en jas distintas oficinas de lá 
éámára. • .
Resolver eñ casó d© oposición la instalación 

'áá nuevos elementos qú© hagan a la necs 
Mdad o comodidad dex inquilino, siempre 

qw lió Sg perjudiqué ej edificio y que ,W. 
itWgáeión corra por cuenta ©xciusn-i del 
dneataxio.
Considerar los proyectos, memoria 5 © in- 
rfofinég qué pór máíid&ló de» U ^n-KZ‘iouJ0 
';&:por propia iñiaiativa de ja Pre-d.lcpcia d§ 
J&áhWr e^vadds áj Foder Ejecvtúa .

i ~®!Mar la& disposiciones que juzgue néOe^ 
:wMs'paX’a él- ©jéréiciD de e-stas'facultades 
•esma astóigmo, dictar §r B’étiammiío ín^ 
Mtóó déi :Organism& ’ ...

Art Bt — ©silWchde a lós Vocaleg de lá 
Sámara- e&ffio.. •Íüñüioñ-ári63 . individua’ él Vé— 

w tí ertfttó éiBiptaiímto dé -tas leyes

bi

d)

i)

g)

dé la ÍMsga&o de la H. Cámara de Altees en-ej 
interior de ja Provincia,

, la- enuncia. ; • ' • /
imando.jos Intendentes 'Municf' 

pa.eá.de cámipava que lá dsnur
fortúnela, *á pondrá en conocí- 
id&nte de -la .Cámara médiapfe.j 
.'déntro.de las

ta-roir es de.rimp 
miento del Prés 
carta, certifícáá

da que le presen :

.... _ 48 horas/dé>ie¿
cibida y ©ste’ofdénará la confección d©J suina*" Art. 55 — En las ciudades y pueblos de- cam

paña, xos intendentes municipáies tendrán las rio si- atí loj es.lima pertinente. - ' 
mismas atribuciones que-por este decreto se 
otorgan ai Presidente; de la Cámara, 
decísiones 
cion ante

Tiñóla.

serán recurribles Por vía dé 
xa Cámara de Alquileres de

T I T U L O XI

Art.- 65 — ¡ Ac■mitida una dehunccra el/ Presi-
y' sus •; dentzi de Ja;Cámara-dispondrá 1 

laríoj^l.-cual estará- a cargo' de' 
•o dd aquél a

apela- 
la . Pro

' tención de1, t^ui a; 
ese funcionario; 
nc. .A ja.

Art. 66 — i A 
rá en e] -mbm<

la inmediata tos

quién ■ éste desigT

Piooé&im&ntg a Sé<uir. en la-H. Cámara do
‘ Alquileres

los imputadóg
nto de compap’e&r,. las causaá J 

del sumariój que se l^s instruye. Wr su , 
normas del ‘ÜótfógoAdé' 

én materia criminal de •lá-r&ó^
tíaraeión” regiré n las

Art. 56. — El procedimiento antsi la Cámara 
de Alquiles ajustará a las normas -ae los = 
artículos siguientes, Debiendo tenerse en cuen 
ta que e. mismo será impulsado d© oficio, los 
términos serán perentorios © improrragabíés, 

Computándole -únicamente' los dias liaoues
Art. 57 — Impuesto un pedido de reajusta del. 

■Muor Jocativo, se notificará de el a ia part* 
contraria quien debeiá contestarlo dentro de 
los &eis días siguientes & la notificación bajo • 
apercibimiento de qus la Cámara de-:.Trá Mn 
oírla» . :

At 58. — Con leí pedido y la contestación 
an-.ba-s Partes deberán ‘ acompañar declara “on 
jurada de gus bienes»

Art. 59 — A los efectos dei reajusté dai va 
lor locativo, Presidente de la Cámara, recaba r
rá de -ia Dirección General de Inmuebles- los. piodueif deíi-irb 
gr.teéed-tntes que juzga a necjsvlos para esta* 
blccer las caracte íatiias úel st ra*
aUSCíoji fiscal y demás cf>udíc.-rie.?9 determinan 
tes su valor loao&Rn, detenía ‘Xpehr-se di* 
< ha LeraíUción dentro plago ae dlez--im. 
Ai wismo-tiempo ordenará tma msoé-ción ora 
La* qu@Ae practicará por-la persona que fiqnel

. íuí..cj‘.mario designe*
Ar» 60 —

remados log antecede otea c.el rnso, ¡a cama-a 
mediana resolución fundáda en Ja cual se fiará 
siempre mérito de la opinión del La
tí ado aceptándola o rechazándola, determina
rá 'di valor locativo del .inmueble conforme Jas 
prescripciones d©l presente . decretó.
-- Loé efectos de la Ueso^ución tendrá ret-roae* 

. tividad a lá fecha d@-4nt£^po§lcidn- de lá ¿e* 
manda. ■ -

¿A les comunica-.

FrocodirAiníos
vencía;- ‘

Artj 67. S¿ 
conocidas pbr 
vincia.. . - i

Los testigos 
depondrán baje

EJ instructor 
ca?-- tedas. Tas' 
por el denunciantes -ó'tí Cdeñinciádo 'siempre - 
que ePas f úi:r

Art, 68 4- 
drán hacerle

admitirgii como pruebas las're 
las leyes- prpcesacés -de la Pro- •

y peritos, llamados ¿ declarar , - 
Juramentó -de decir-lá- verdad-

: tendrá •'la ■ obi
diligencias probatorias ofrecidías

gación de practi-

pértinéntésq ■ • -
'jl as citaciones "ál • imputado,’ :po-' 
por “telegrama 

serán délig¿nciadas .por la ¥ 
vincia. |./- 
En la citación 
cia, la transgresión que sé Imputa y-^l-apér» 
cibirntofe ^e que debsrá bonwrir.a él'as oiré-

o por'cédula que 
olióla- de- ja Pro

se .fijará la fé cha ae ja audkh

ene debsrá ’c’offgurrlr. a’ él:a$ oiré • 
alendo la. £weba cmwpoñ''

> ó éf térBitíó' :5e$sh.torlo de úííd
■ ci días, géí'|$eaá á¡e'- tener p

íieñté: que deberá

ck-fiot tos he“ * . 
cia.s . --

Producida- lá prueba;Thstaicto? - . .' 
ritcióñ cerrando. ¿(¡.sÁmario y. ,b - 
(onslg»nará -im¿ 'tíñfésis-- d'e qjor 

hechos y determinará fundadámeñte,- st Wím
¡ ‘ encuentran hoprobadas, . i- A' . 

Bitosio ©t; sh- harto a écn’sic^ración de / * 
iódrá dictar medidas para m 

qa©- éstiinai’éi cp&rtíma y -dente* 
será ptts$tto -á cómkfeacton d©;. / 

en i'ééo'ÁtírAMíñW' de los cinco ’ -

ehos afirmádoj
Art. .69 -1 : 

dictará, < trisó1 
. continuación.

■ en la dénhn

ft.ción cerrando

-. putactones ¡se encuentran o'

- Vencido él aiajáo del artf.-rifo 57 tídéncia, ésta 
jor praveei - 
de tercer Tía 
íá Cámara iqui 
días- subsiguientes. . ■ ' "i : ■ ' - ' ' ’ ” ’

Art. -70 -d Ls rinfraecióhéS yérificadás por ;íta 
clonarlos hUphctbrés seráh' c onsighadas en 
ta, entregáhdíBé aDinrractot ma caplk fe Ib 
Hiismá; - I ; •” •- ’ • ‘ - ' ' ’ ' '

■ ■ En ias aptan’ .beberá al
.- Udó y & trañsgmi&l qüe
. -- ------------ ,1 pót in^Wujáihtó

ba. dé k^álMád- 'fe. 'tíl W_tWlÍd> Cáfféfá .>
ah. 61; — Las. tmn§greéteé§ á la Ley-gLBi -tín -tóiíM 

ptofrofádá por la Ñ| U.386-y al p és§nw fe 
bi'étó fgg áméñWidj séíáii ’ d enttóciábje ánté. lá 

'■'Cámáfá $0 Alquil érgs p áñté ld§ . íñtBúdBñtés 
tóúfii ‘cipálf©s>d¿ wmpáñá, éégün la Ubicatíóñ

Be al'inffBctat Mna copia fle'Iá

Sé ’n ’ tóltayé, 
pWicó y lá p?ñ&

;cargá .deí ’ iffipütsdd.
' -Mcdrapiimlc 
G¿márá ó úrrp0ÍSft®Á0

htó-’dé blé^’
[ñ WétídMftiá# íim

con.su
lstab.ee
pa.e%25c3%25a1.de
d%25c3%25a9ntro.de
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do- no fueran d© carácter punitivo, serán san- 
ció-nado con multas hasta da $ 2.08’0^ m|m r 

" . Para las transgre¿iones. de la- ley de>- xoca-, 
Tbíóñes urbanas y óei presento, decrétóh Quando/ 

‘ no existan -sancionas expresas, podrán, aplicar.- 
’ Se^una >4tea aé 5,ü.~r a. $ 10.0Ó0.— m.|n.}“

Art. 72 — Toda i evolución definitiva de la' 
dáhiará. de .Añfuiíere8- -.gerá: apelab^ üeñtro : del ’ 
tercer día ■ de su .notificación-por--ante el Mi~

- / nisterió dr Gobierno, Justicia, e-Instrucción Pú
biter-can excepción 4r los casos -^revistos én 
^pSTarttolos 29- a 32- del.presente ueeráto. Can 

encía a ¿as- situaciones previstas en los in- 
tóos'á) y d) del artículo 43 de kye serán 
apelabieg anh al Cámara de P&a de, .

Art6 73 CnnoMídá M apélacións hará
. a tas .partes que dentro del quinto dta

- híbij gubsigui®^ deberán so^ner ici
so, por arj® el Mtó^terio, so pena de resolved 
la-, cu^sti&i siñ oír as, Ei Ministerio dé Gobier* 
liñj Justicia _!e Instalación Pública resoiver¿ 

I- apeldes 1<- Cámara Pal de <já Frovhi
& -’•■ . ■

M gjpaMelón anté M Cámara de paz ñ# 
líu>íMvinc4á deberá sostenerse ei. recurso 
W-del-quinto <ia, y ‘xa Cámara to mas' trá« 
itíee- ¡de .treinta días gub
siguUíues<. ■ . ' ■ •
/ &0S términos fijados en d presenta demW 
«09 pereatarwá -e topror<agabi%

Arp’ 74 *«• La Ijtóeprudencia sentada pór al 
Ifintetarta di Gobierno, Justicia -Instrutc-ién 

. Fúbltea -y p©r 'i-a Cámara' de será ©biliar 
ri& para ia Cámara de Alquilé^ 
.- Art 75 Las tramitaciones en la Cámára 
d& Alquíl^js, se harán $n papel simple y 8m 
previo pago de-impuesto a'guno.
-■ Las amuacíongs' ante el Ministerio- d© Gobtes 
M- yanté a CáTiiar& dgjT’aa sobarán en se« 
hado .de'ley

Art’79.«*« Derógame las disposiciones de las 
•dwétas Nis, 7814153, y !T690jt4 y toda otra áx?

• parición 4Ué .ri'.^pbñgfii ai
• Aft, -T1 -pwbiíqu^géj iíteéítt*

; ¿r <6ñ Bégfetfó Gftótai y ardhíVesia

' mCAPM l.'DURAND
Jarge Áráüda

’ Es- .eopirr . ■
Maríí Emms- Salee de Lemm'e

Mcty^r 'G^biérno, Justtaiu ® 1. Fúbll1^.

: imá - ÉóLídíTW DÉ P®WW -M
CAT®O PAMA SUSTANCIAS DE PRÍMBRA Y 
SEGUNDA DATSGOHIA ®N EL DÉPAR.ÍA-

MENTO DM SAN GAMOS FRBSENTADA POR 
‘ -ÉLJSWOR EMIG^lO .OBtALUP-en el expedW 

’ ta N* 100.606—Óh— 1L ©1x4 DIEZ Y NOTVt
re^MAYO DI. ,WB4 SIODO MORAS DODEr- 
La Aütaríd&d Minera Nadíonal hace Mter.^qr 
41eí-diáj§ aJ eirHo de que déntao de veinte ’&p 

. (eontafes ímedíátameMé después dé dilhóg
áteg. emnp&MWii a ferftíeir ’íag qtii 

- _W’tó§Ún á§W «e.^Wéi’Bh iWeetb dé dtóhá 
. /gótoteüt -há qtttóui®

. ’ tmdá én. fe áküisnté ¿enrié i ‘^ñor Jeíé:. 
?áfk lá tmcráeidñ fi’áfia dé U ^?ñá gdfcita* .

•’dá áH -há óoiíio punta do Mérénéiá lá
íaCüéla 'de y te midm de ahí ífijnfl

S^ypá-r# Ségáf >1 pifeta fe PátM*

da., desde el cual' se miden 2 .,500 metros Az. 215? 
8y$;pinMt£OS Áz. 125V, 2bpü metros Az. ¿5*, 8.00Q." ' 
metros .az.‘-3ü5^ para cerrar xá supe.ticie solici. 
Cáaa>’’ Següñ estas datos daños por el interesa
do en escrito - de’í¿. 2 ci oquis concoxuante de 
fs; 1 y confórme ai plaño- dé xt gis tro gráfico 
correspondiente, la^zcaia gQlióñaaa. se. encuentra 
líbre ue otros 'pedimentos minemos. «........... Re»
gistro Gráfico‘agosto* 10.'ue 1954.—
H.H. EJas—“Salta. Octubre 26 -ch 1954. Da
da" jx conío*núuaa manñksvaua por el señor 
Exnigdio Ctalup; inscríbase en el Registro de 
Exploración, el escrito de so icitud de xs. 2 con 
gus< anow^ones y proveídos WLsndo en consi» 
aeración para- todo ello lá información de Regís 
tr© Gráfwch Quteg’? ítSska ¿Noviembre 16* de X9a4 ' 
Hablándose efectuado el Begxst.o, pubnq^.pg 
edicto* en el Bdietín Oficial ne. la Provincia en 
la forma y término que estala ese el art. 25 di J 
Código ue Minería. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía de-Minas -y notí* 
fíquese a los o al propietario del suexo, a cuyo 
efecto -deberá informar el señc-r Eimgdlo Olía- 
*up quien o quienes, son a cuyo ím extiéndase 

, er cerí-ñxcivuíü ccrrespondóiunte por ' Escribanía,
pai’a ser .presentada a-.la Dirección Genera^ de . 
inmuebles. OuW’ \ ’

Lg que se hace .geMjr bus efectos.
Salta,' Diciembre 9 de 19M- - - •

€) 20 al 31J13|g4s~ .

Nv 116-91 — Reí. Expía 1907¡ai Ma;. L. Ga- 
llac de Sosa s. .r. p[79|2. — PUBLICACION 
SIN CARGO — LEY 1627’53 — EDICTO CITA 
TORIO — A os efectos establecidos por di Có- 
digo dH Aguas, se hace saber que MARIA LUI
SA GÁIXAC DE SOSA, tiene solicitado teco- ‘ 
n^imiento -de Aonceeión de agua pública para 
irrigar Mn un caudal de 0,26 i|seg\ ¡a derivar 
d®¡ Arroyo San'Lorenzo, por. la.acequia Muñí- 

5,uDQ ms; <wl' mmúebh castrado bajo
el N-9 T36 du ■ San Lorenzo, Dpto» Capital. En 
sstiajQj á dotación se zeajustará proporcionad»- 

•=■ menté entre todos los redantes a med&da que 
disíTdnuya el caudal deleitado Arroyo,— Salta, 
É0 ds Qiotómbir dé 1954.— SLVA VIOLETA 
AL&Oá Registró de Aguag.

g¡C Ley 1627|B1 • 
; . i) BRM al 3UM

e’-pat

litó — edícTó óffAÍWO.— A ios líéi 
tas egta’bleeidos per < -código .dé Aguas, se 
hace saber' Que ÉUSEBIA ORTIZ DE AN- 
DREUe tíenh; soltótafe. rgconocimie-nto de con
cesión d£ agua para litigar, con . un cauda- de 
1.05 litros (por segundo, proveniente del Lio 
Msián> dos hectáreas de- su propiedad catgut, o 
562, .ubicada en Departamento MI ¡lán.— Salta, 
20 de. diciembre d’e 1954. AdmíniotraGión Ge
neral de Ag&aa de .Salta.—

- * S¡0— W N* 1B27Í5&

é) W2|B4 al 9iX{M

M? w - Wícrro eiÍÁTORÍO.— A ios 
í^cWg establecidos por @<1 Código' d© Aguo,

.saber quizi MIGWL AMO'REB -tiene • solí- 
éftaño¡•reconócitniéntp -de cancesión da agua‘-p^* 

"ra- Tegár con un', caudal. 1.3? ’Mtrosfsegundo, 
• WvenOíé «fe! W tóte¿ á Ha¿-4640rm2e- 
dt M propiedMr M-ast-rn M -ñbleádá . en Mq*’

tán Viajo— -Salta, 20 .de: diciembre de 19'5VJdD.. 
MIXnISTRACION GENERAL DE AQUA^ DE 
SALTA: . * ' - . A" F

-S|C LEY NO 1627153.
. .• 21|12|54 al-3|1¡5‘5. ' Z

N9 11688 — EDICTO’ CITATORIO.— A Jos- Cr-' 
fectos .establecidos por el Código de Aguas, s@. 
hace sacér qui.i- ANTONIO GONZALEZ NUNQ 
tiene solicitado reconocimiento de conce§ión ,d¿* 
agua pública para regar con un cauaa<de I¿J- 
litros por segunuo,. proveniente del-Río .Yate* 
te, 3 Has. ñg su pmpieaajd “Baso -dM Dim^ 
no", ©atagtao 428, úbicana-en''YatastaTintan)-, 
Salta, 20 d@ diciembre de 1934=— ADMINISTRA ■ 
C-1QN GENERAD.DE AGUAS DE-SAJíTA» ;

.. SíG LEY Ño 1027¡5V ?
. al >[ip6

Expedienta N* 3ÍÓ6|4fi . — ‘ MlLIOAOlOÑ: SjC - 
BOLETIN OFICIAL LEY =1627[53^ ¿T-
N? 11687 ~ EDICTO CITATORIO.— Xjos- e-‘ 
fecto§ éstabeemos peí' el Código dé AtrUag» te 
hace saber que FACUNDA. WDINA DE .-VIL* 
TE, tiene .solicitado reconocimiento de Lconce? 
sión de agua- pública para- regar con. un turno 
de-media hora cada. 25 días ..con todo KOfeaúdál 
de Ha Acequia Municipal, proveniente de ¡a re
presa dex Ráo Ohuscha 474 m2.\d>- su’Jpropio* 
dad. catastro 693 de Gafayate.— .Salta,’ 20 de 
diciemb.e 'da 1954.— ADMINISTRACIÓNí Gl® 
NERAL DE AGUAS DE SALTA/ . J-; ‘

S|Q — LEY 1627|53t - '
11|.12[54 al 3¡1|5B. . - ‘

. Expediente'-No 1061|5'Q —• PÜBLICACION \S|O’ 
BOLETIN OFICIAL LEYN9 1627,53.^-?-/ ,/ 
N? 11686 — EDICTO CITATORIO.— Á W é- 
tactos estap eciLos por el Código de Agua-§, ¿s 
hace saber : que Abráham i Arzeián ‘ tién©;gplicU 
tado- reconocimiento de concesión de agua pü*> 
büea paia ú ®ar con un caudal de O..f3\X[seg, 
provcnxc.n¿e dei Río .Angastaco;.-.en ..titísió fe 
1 1|2 -hará -egida 8 días, 1 Has. 1850' m¿¿.delM 

■propiedad, catastro 23 Dpto. San Caños, fea 
estiaje, tendrá --tomo fe 1. 1¡2 ho a, cada 15 
día?; con w o e: c&udaj de'^AcequM*Mf 
ünQ.— Salfe, 30 d$ cliciemte! dg/WM^ADMI 
NlSTBACXüN G. .N®XMÍá

l=g yw ••

', mwm WS^

Wedaaée Na iófa¡8^ ¿¿ WStídA^íffN S|G 
BOLETIN OÍTCÍAL LE« K* 16271.53.— . ,,
N" 11635 — EDICTO CITATORIO.— A los «• 
feotes estafe ectlós por el Código de Ag-uas, sg 
hace saber que Abraham Arselán tiéíje. soli
citado reconocimiento de concesiórp de> a<rua pü 
biiea para regar con un caudal de 2 pro 
Veniente del Río Wchaquí por las- aceqújás Del 
Bajo y Del Alto, en turnos de 22.horas y 6 
horas cada 7 cías réspcctlvamiznte/'S S26Ó 
m2/ día inmueVte 4íCáM "cétaítfo 3H 
DpM s-an carlos. estiaje, Wdrá W misa 
w¿ ;wno§ cada is dte, con tufe 4-^MaT>áe. 
Tietiás iieéquM^ Salta, ta fe ¿ichmbre 
195-fe- AnMÍNI^tíLAClOÑ 1N JLA & - £®.; 
AutUAS De BAl/X’Ai

s¡o - w'tásísM.
■ ‘ - MjiáM ' j

GENERAD.DE


fi&LÉTÍN OFICIAL SALTA', DIClfíMÉRl-29 DH 1M •T :FAGj 4585-’:

i¿p¿difffite N9 2053|50 — PUBLICACION S|C 
...BOLETIN OFICIAL LEY N9 1627|53.— '

N? 116.84; — EDICTO CITATORIO.— A los e~ 
fectcs estab_ecidos por el Código de Aguas, se 

hace saber qué LUCIA LINARES DE 'CORNE
JO tiene solicitado reconocimiento de conce

sión de agua -pública para regar, con un caudal 
de 1.26 l|seg. proveniente dki Arroyo San Lo
renzo, 2 Has. 4.090 m2. de su p opiecad ca- 
tastro 1221 de- San Lorenzo, Dpto, La Capital.

Bn-estiaje, tendrá tumo de 12 horas por día 
en toriná' permanente con todo uil caudal de la 
acequia principal»-’-. Salta, 20 ce diciembre de 
1Q54.-G AD-MÍN1GTRAL4U2< GINEBAL DS 
AGUAS de salta.

SjQ — LEY lóg^ss.
a -

.CION GENERAL DESAGUAS DE SÁLTAc’L,- .
- . . ’ S¡C LEXjNq 1627JQ3.’

■ - .. 21|12f54' al 3|1155Ñ .

NR 11682 —~¿xpte. 1409149.— PUBLICACION 
SIN CARGO LEY 1627153.-— ;

. -EDICTO CITATORIO ' ‘ '
A los i-íéetos establecidos por él Código -de 

Aguas, s.é hace saber que Julio R. Co.que tie
ne, solicitado reconocimiento .de concesión de 
agua pública para regar con un turno < & me
dia hora cada 25 días, Coñ todo ej. caudal , de la 
acequia municipal proveniente de _a repr; sá del 
Río Óhuscha, 1080 tíe .gu prqpieid&a. tap
iro 479- .de 'Galayate, .'

SALTA; Diciembre 9 de-Ñ9MV
• : T; ■ • ;

ADM-INIBTRAOION'.- GEj.BR

e)

DE AGUAS

JO al 30il2¡54/

;LIClTikCIONES;- PUBLICAS

■> Sadta> 00 -de Diciembre 1954,— .ADMlNig- 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE LAUTA 

S|O L&Y N? 1627|53.
Bl|l§|54 áí 3|1|M ’

M.■1168.3.— g&lCÍO CffATÓRlÓ.—
-ÉN BOLETIN OFICIAL.—
Aguas, Se nace saber que PABLO1 SOTO tiene 
? A los .efectos- establecidos por el Codigo de 
gálisiiado reconocimiento de concesión de agua

• pública para iegar con un caudal de 1.41 litros 
por segundo, proveniente del río Chuña pampa 2 
Bás. 7000 m2. de su propiedad= catastro 90 ubi=

éádá en Coronel Mcfidi s Opto. Eva Perón). En 
.época de estiaje, tendrá UQ turno -de 12 horas 
éh ciclos -Lé'4¿ días can todo el caudal de la 
he la feijuea ■& Noga¿.—

Sá-ltá, Diciembre 16 -de 19’54.— ADMINISTRA

ñ? 11639 — pública cíon con cargo

R-EF: Expte. 13.397 7|12|48.— TOMAS SANTOS 
g? i. a. priv. de pag-71—2é—

EDICTO CITATORIO • .

En cumplimiento del Art. '183 del *• Cou¿go de 
Aguas se hace saber que por Besóla-tun N?

dei H. Consejo de la a. G, A. S. ñau si
do inscriptas en el catastro*de aguas pr acias 

las que nacen dentro inmueble-“Monte-Glande 
catastro N<? 403, ubicado en Él Carril, U. to, de 
Chico-ana, de propiedad -del Sr. TOhÚu SAÑ 
TOS.—-

N-9- : 11670 - — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE JÁ nUclON/YACIMIEj 
Süu FISCALES (ENDE)-/-’ 
BLICA YS N?, W3tt i : '

/Pbr el i tei mino • 10.: (iiez) híá¿. a * contar 
'dél 19 'de diciembre de-,lí’?4,: llámase - a.. L.W 
' iaoíóxf Públi*:YS.. N? iOd,, para la' caníiáM’ 

’ ¡ “■ . - : ‘ \ 

cióh- dG’ ni'airo dé' obra ‘ para ’hi’ Qóns&i’úéción‘d@ 
hormigón; simple y semifs mado a granel en 
Caáhpam^ntc .VOopuciO' y G 

ta-;cubriij la suma .ee J
MONEDA.. NACIONALi ‘ DE' yQURr 
y. cüya-: apenuia se .efectuará:.jen 

1.a Óífcina dé Contratos: de ., ia AdministTación 

dé. los-' yacimientos’ 'Petrolíferos Fiscales del 
Norte (ENEEij.sita en Campamento Vespúclo, 
Provincia de Salta, el- Jia- 
1954, aUÍQiss. LÍV.y .-. / .

•esado-s- tó: Pliegos de condlcfóiíél y 
reden dirigirse 
.miéntos' D. ti

Ixfe -

NV11670—

tá^ión'^úbli

MIL'PESOS
■ fió. LÉGAU

°Los"ihte: 
consultas? p 
de los’ Fac 
j^orté ’ Í$NI)Éi.

TURINIJ A iministradpr.

TSÍgll85.

- .•• EDICTOS SUCESORIOS

NÍ 11707 •— EDICTO SUCESORIO: RAFÁÉL
ANGEL FíGUEROA, Juez -d© Primera Instan 

' eia Primera Nominación ©n lo Civil y Comer 
jeial, cita y emp aza por treinta cías a herede 
ros y acre^do-Us de.don EDMUNDO 'MARTI
NES, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
bilítas© Feriá'du -Enero-.para su publicación» 
Fu GISbERTÍ DORADO Esciibano Secreta™

. .. . ©) 29|12j54 al 0¡2|5l ’

No 11694 ADICTOS - ■’
señor Juez de ira. Instancia-Ata/ Nomina 

Cién en lo O. y cita y emp oza' pol trein 
ta dias a. herederos y acreedores c?e Ju DA 
NIEL VAZQUEZ.— Habilítase .-la- féfia cei mrs 
de Enero* ...

Sa’ta,- diciembre 1954
ALDEMAR Áe SÍMESEN — Secretara

e) 22|12~|54 al 2:2 15

ñ?- iisáL-

NTQa.. PETROLIEÉ
- LICITACION PU

gñéfai ’ Moscón!; -

100,000. ,mjn.. '(-CIEN '

-29 dé diciembre- 4e

> a lá Adníinistracióh 
j > íf ©res Fiscales' ’' 'd‘el 
ARMANDO'.,¿. .VÉÑ-

SÜÓESORíb
t ^>,.73*^^-':-. <-

y. GQffléróialEl si ñól Juez en í'é-.Ciyil ; _ _ ,;_r _
inacióri de /a Provincia^ cít^ .y ‘ emplagunda l^QH.

^a porhl términC dé * tre^ijá,. días, bájii ag^rci" 
bimiei-itq íj
BRAHTk .

y ’acr^écorés .deíe ley a 'herédifos.
.ISSJJD.xy dé A/Oró HAYÍA ’CHAÍN 

DE, tn Íí Pára ís¿; puq ■ ioación d¿; este . éfíic-. ioación d¿; este . éfíic-

N'Í.?# liílí —> fiÜCÉ&ÓfeSót ®! gf. Ju6¿ dfe Píi 
mera Instancia a ESHT

,ini;ra Neminación Civi], y Camerciaí dita y ém 
r^pxOza por treinta ¿xas a herederos y acreedores 

cVé-'dcn MANUEL-VAZQUEZ LUJAN.—pe ha 
bilita la feria* u.e enero pa_a los -edictos.— Salta 
Diciembre Sf- d© 4954.’—
M GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

’■ .. ©) 291111'54 a. 9)2155

íiWl

,. -81 jú&é de ihstaiciá y 1$ Nominación 
.61-vti y Comércial, cita por 30 días a. heréde^ 
.i‘o^ 'y '-ácfeédbres de LAURÓ HATOPODLS. Há 

- biíítase la feria de leñéro.. Salta, 24 dé diciem
bre áe ,1854.— -GÍLÍBERTL DORADO, E§cñ* 
.baño Secretado»

■ e) 27|13j54‘al W§‘

to está- ha bilitada: la Feria Judicial del próxi
mo mes ¿X 
.AlilBAj t
■ . - • f i •

enero.— taltal 
írrihar^i E|

N<> 11693 — EDICTO • TESTAMENTARIO:- El .. 
Si\ Juez de Primera Instancia Civil y utímer®

Tmcem Nominación} cita -y 'implada pér 
treinta días herederos y acreedores y a le-3 
gfetarlo3 MARIA ELENA GARCIA 1QURÉS, ' 
DÉ GALANTE, SARA GARCIA TORRAS BE 
CBEMEIDE&E Y TRISTAN GARCIA.. TO
RRES. BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías. Franciscanas del Colegio Santa Rosa de 
Vitervo, Esteban Floii fe Martínez, Parroquia de 
la Merced de esta ciudad, Enna Montera, -Cris
tina Ceballos, Angélica d'e Saya.gO é hij ;s} Ma
ría Elena Galante García Torres, .Elvira' Ceba- 
líos de López Arando, Jorge Cehalíos, Alb <’to 

. Oeballog y Héctor Ceballos, Gura Eclesiástico 
de Salta. Comunidad Franciscana de-Stóá. Car • —’Es
meñ Cornejo de’Tíolben^eyer, Arturo ¿Mbenha .

Margarita Maguer, Augusto Maiíenáo-, Té-' 
légiorO BenítsÉj Parroquia -de /a Viña y La- MSr 
ced. Testamentario de MARIA TORRES FrIAB, 
para qué «presénten hacer váler tíug derechas. 
P.ubíieacióines Foro Sal tiño, y Boletín Oficial ’ 
Habilítese ]a féfia mes dé- fenéfo .próximo.— 
Salta/Diciembre 28 dé. 1954;— Alfredo Héctor 
Gáinmarota, fissrfoáho ^ée etafio. .?

.A -e) li|.l§ al -iWs; ,.

w usfc- 
Uumérdiáú 
y acre? f.lc/ 
ó

ría;—:

pDiciembre 4Q de 1954 
icribano Bee¿$¿ria 
:,e)JaíllijsCal W|5.5

6ív1l yf JmeS d|J.,fe^aeiX,Iii8tiahGJa.álvi:-.y 
;Priiiieta,Nó;hi.ia¿ifini giiá & lwfeü8i‘os 
■es • •> .SS&XrtÜÁ[á3.. PAÑíñf ÍÓiJppO 
áiüVíMsToíiEÜb;' haBüttase.'íg»

Sa ta, Diciembre 16 de -19.54/’ - ’' . ■
E. GIljl’BERTI DORADO Escribano Secretario

■ :, . j. - t. yU ^l|i2|54'-ál io|2[55

: N<?; jl67B J~ . tÉSTAMENTARIO.— ■ Él/Señor 
’ Juez dé .Primera Instan:

Comercial, .cita .por treinta dias a‘ he- 
acreedores; de- RAFAEL” YÁNEZ o BA 

FAELÍ ] Yf GÁRPIC C
Sa ta. 'Dk § -imbré 16 de 1954.— WaldemaT;Sime’

Civil y C 
redero^, y

:ia, Cuarta Nominación

Habilítase la feria

¡rlbanb SecW& .Tio¿~■,.. _> •
- e) >ñá¡54 ^r"2B|>5

Í.1615 SUeESÓRlO.-.'ElWbf Jü^ jíe 

pSr-'treinta díi ,s. ’a*Wráíágj8 'acifíe= 
.PÁTRidió RbfflSá/

emplaza
dores'dé. . __ __...._______
íefiá dé Bnéíd 195’5-paró iaí-púbhñacWiíéSí

j Diciembre dh 1954.— 
Sén -L .Escribano ‘Seo-re
ta, 6 -de W aíd emar

bario.—
é)':20íl2|5rar28jlf5S



SAiWftioiÉMÉftÉ'-'Só bE.tósi . ."• ■-•■• BótfiTiÑ-óFtóiAL

' tí? 11674 — EDICTO SVCBSORÍÓ^ ffl’ Se
ñor Juez de primera. Instancia en lo O. y O.

. (le Tercera Ñ-íminación, cita ¡y emplaza por 
treinta días a. here&ros y acreedores de don 
NICOLAS GIQKDÁMAKIS.-^- Habilítase la fe
ria -del mes de Enero.-— Salta. 17 de Diciemb e 
de 1954.—■....' * ;.
•Al&UKxj ia.CTÓfe CAMMABOTA — Escribir 
iW-Secretario.-. ■ .

• ’ ’• ■ «-J0fl3¡54 tí 38|W-’'

ÍM - SÜO1S0BÍÓ: ■ \
tt'W; Jw Civil .dej & ■ Nómlntéión *c&” y 

' emplea • ár wededbs y acreedores .' de RpftA 
. • ;.-GfeASSjS~D>'WPÉZ ’pór el término ‘de'#eih* 

te’ dfe& Habilíte^ la feria* Salta, diciembre 
ÍO. ai.lOM» Waldén® '<imemen secretó®/

• ' 1) X7RM al. W|BÍ ‘

’ 8f>- íig&l El Jtteg Civil y Cetaéreiat dé?<W 
te- Nominación, cita-y- emplaza por treinta 

, días; a herederos y acreedores de-Juan 'Sí*
MOÑ BARRIOS.-* HabOMa^e la- ferte'“dé. en^ío 
Salte» 11 de diciembre de 1B54 . ■

é) 16|lIR-al 2f]l)M

m 11S6G — WteTOf t-M M' 
...de. te. Imtántíá en lo Civil y Comercial,.M.

• Nominaciqñ?’ títe y 'emplaga .W U térmiftó títe? 
. tálate di-ts a lo§ herederos y Acreedores de 

Julio 'Raúl4 CteHae. por edicto- que se. publica* 
riS7 etí éí‘Boletín Oficial y Foro Sáiteñó.-^ A 
los fine.§ de la publicación habilítese la. feria 
del mes de Eneró de 1955.
W aldemar ’Símensea — secretarios-

• . ' e) Í(H13|54’ al 27|XR .

•K» 1XBB3 — ÜUÜESOHIO-: El Sí. Juez dé 1» 
1'tiStenefa 4? Neifiínaelfln-'eit®-pér. treinta días 

i-.te.-'h^flW‘sS..x....acre.BdoíB^ de dm-SWH)-®» 
'7’' Ñ0W >EHÑ.&NSSZ BAñRía— Habilitase 

.. ..j^á la.páblícftKón la prexaaa íéria- de Wiefift-» 
'..- feíSia/ lO dé CíCÍBtnbre de 1954.— WAWfiadá&l 

y. áiMbÑáEÑ — secretarlo.
' " ’ . .'. ' ■.’- » i4|tífM-al áSUiSS ■

N* 1X651 ^^DIOTO: JOéCW WMAN• JÜR& 
Juéz- civil . comercial dé . Finiera Instancia 
4 Nominación cite -durante treinta dtes a -here
deros y. aeree lores de- la sucesión de- PABLO 
0RXJB, A los etécioB de; éste publicación ssQW ’ 

.'biiita- la próxima feria judicial de Inetu > 
WAWSXAM--A. SÍMgNSW — Séóretem- 

. ’ . '; él 1WIS4 al J51.1J.SB
aa««s5?a®-.! -éKíiasssaitfcacSís ¿Síbih-s^3®ss£s&tí^2^í^^aasa1tó'a=«=si&sS5ía^K2=j&o=áfe

..,-w lie» -«'«VesoníO: Jeite i. ¿tín, 
JttSz dé 4t*.-. Ísoííi-jsásion GW1 y Comercial ci» 
te--paf -30 ates a ftareteos y S-er&toféS dé fbft 
'.rúNATO.ÑALAzAft. Mabflw-s hr^erfa de 
ro.ü ’ Salta-, -Diriéffifctg s- de Í884 ■— 
Wlilfiiam A: SIMENSE»' fiK- iéeretartó.

ey iwi ai aij i[B8
Ütt •• rfS. . <W«i"-¿ííiSaR 4Sw^"<^'^’^-J»s^zÉ*6®^^^2i^-&-52átóá^i»^íi^=n=<a5sssssaí>Sí3s*^»wc...

N«m§a§ - Mtcg®eai0í •;.
' Jotge h. Juré, Juez de 4tg, NÓhilítóeito ?pj» 

vtt'y coírtarctet!, eiu « empte® 'por sé dsaá é 
••.faeftd®oe. y í.creadore< «e íujíW A&fPoE^o 

■kwa.■‘HflNtttase. la W& dé aiw-^ . ■
SALTA, Siémbre 6 de 1IS4.<« ;
WAWÍMAH A- íSlMSssfcj Sis-Sjafté Secr»~*

. t&O*»''' .. '
w afíaiéi &i sos

;N? — SUCESORIO: El Juez de Paz-Ti ■
..lulax’ que sugcxube; cita por treinta días a inte- . 

. resados en Sucesión de JULIO MAGNO, bajo 
apercibimiento de Ley.— .
CACHI, 28 de Octubre de 1954.—=
JUAN C.HOUE — Juez -de Paz Titular •

- • e) 9-¡12|54 aU20¡í|55

N« 11M StfC-SSORÍO? El í)r: Rafael AngelFi 
gueroa, Juez dé Primera' Instancia y Primera 
Nominación- en ló Civil y Conierciál, cita y em
plaza por ■ treinta, día§-. a herederos, y acreedores 
de don GUILLERMO VILLEGAS.— Habilita- 
sí la feria de enero próximo para publicación 
dé edictos.—
SALTA. Noviembre 22 de -1954.—
®s GMBERÍI DORADO’ Escribano Secretario

e) 9!12¡54 al 20:l|55

Nv 11023 — SUCESORIO: El Juez Civil de Ter 
•cera Nominación cite y emplaza por- treinta 
diás a béiédeióg y acreedores de doña RAMO 
NZk ILÜA VALLE JO O RAMONA ADA VA
LLELOS Salta, diciembre. 2 de 1954 — Alfredo 
Héctor Ctomarote, Escribano Secretarlo.. Habilí 
tese lá feria del mes de enero de. 1955 — Vale,

- g) 7,12154 al Wqs&

N? 11621 — SUCÉSORÍO: Tristán A. Éspeehe 
Judz 3ra. Nominación Civil y Comercial, cita 
a neredr os y. acreedores de MERCEDES LER 

’MA DE C1 ALLANO por 30 rLásí Habilítase la 
feria de. enero. ..

Salta diciembre- 3 de 1954
AIT<RBDO HECTOR OAMMAROTA Escñbanc- 
Aeéreterlo,

e) W|54 al 
SSÍfeááÉ^^^^^^^^^^^^^S^^^^Íá^®SS¿Ísie>SJs>ses¿fe^Mr«>ssrf««=¿s»i«a»ws^j-

m 11619 — EDXOTO.k
Ltfg -R. Cassñneiro Jüfe de ira. Instan» 

tía en lo Civil, Segunda Nominación, cita y 
emplaza :por el término de treinta días -a los 
herederos y acreed^eg- <¿-Maña Gutiérrez de 
ManiRní, por edictos Que se publicarán en el 
Bóietíñ -Oficial y’ ÍWo Saiteño habilitase la fe 
.riá de Eaéro W65t Aníbal Urribarri. Secretario 

‘ . e) 7|12.54 al W|i4ñ

Jf? 11617 — Él Sf. Juég d& frfmtíra íhatgñm 
..Civil y .Comercial. 3ra.. Nómiñációii cita y 
plaáiá por treinta, diafc a .n^rédérós y átreédorés 
de CELESTINO ALLUE PAULES bajo ap&rci- 
bimielito de ley. Habilítele fBriá Enero próximo.

ALFRSDO ItetTOR CÁáíÁRÓTA
ÉSctltemo Secretario 

@) 7|12¡&4 ai W¡sa

W llftíg — ffiícío sWSSófixCH ® Séfte 
Juéx Civil. ira. Instancia 4a, Nominación cite 
y- emplaza < hérea^ós y -teoedorés de - don 
CIíliNOH^ JSINGH, püf treinta MabiTte - 
éé te ftria dé ánérd. 'WÁLfiEMAB SIMENSEN 
licfibBño «*' IBétíAWió.

• e) 7|liiB4 mí iO;i|55

nv rjtó — fíücÉseftrdc - ■ a
Jorge’ L; Juez dé 4te.‘ Núitiñaeión ¿L 

vil í OómeMái cite póf 80 diáS a*tóredero¿ y 
de daBí© c-RfeAW© BaMirP

Habilítase la. feria de enero. —Salta, .2 dé dítíW 
bre-de-Í954.— _ ... . ; . -.í‘ . 4-
WÁLDEMAR A.- SIMESSEN Esc.ribanó S.ecrOn
tario.--- ..... . .. \ v ;.

- e) 6!12f54 al 18[1¡5B .' . .. . ._ , '

NT 11603 EDICTO SUCESORIO : ‘ \ .'
RAFAEL - ANGEL FÍGÜEROA, Juez de Pri • *x 

mera Instancia Primera Nominación • en lo Ci
vil y Comercial,, cita y. -emplaza a heyederoó y\- 
acreedores de doxía CLEMENTINA’DE’JEP«*.'. 
SUS ESPINOSA DE AAíBERTINI para-qué Ñ®- _ ¿ 
gan. valer sus derecho^.— HabilitesarTa Feria ■ . • 
.del próximo mes de .Enero, para puMicatíón^ 
SALTA, 3.0 de Noviembre dfe 1954^- . ■ . -v / ■
E. .GILIBÉRTX -DORADO ’’ EscrWW ?Se.0Ma^

rio.— ' ’ . r -
. e)S|12|.54 al 17¡1|M

No 11596.— EDICTOS j .
EL Sr. Juez» . de iw Instancia y‘-tó - 

Nominación en la Civil y pomercial, citá y 'em
plaza par treinta días a herederos y Acreedo- ' 
re? de NEFOMUCENO AM A YA,— Sálte». 29f.de- 
Noviembre dé 1954.—. Waldemar A, Simesseñ, . 
Bscribaño Secretario.-- ; . - -

jr) 2¡12|S€^ XWV- ■ /

N® íi&- fiBlcíO \ ;. 1 ’ '
El Sre .Juez -de Primera XnsteiWMr Tareera . 

Nominación en lo Civil y Comercial, ...cita y : 
emplaza por treinta días a herederos 'y~ acre
edores de Leopoldo Ossoia, habilítase Já- feria 
del mes de Enero.— Salte, Noviembre 30 de 
1054.— ■ ’ ■ '...-;

e) .2¡lt árii¡lí§|;^ . I

W HMi — áÜCWRIO;— ¿1 Sr. JueOé W < 
mera Instancia y Tercera Nominación. Civil f 
Comercial, cite y emplaza por treinta .df;M a M* 
rederos, y acreedores- de GREGORIO’..: WtJLCA 
ó SULOA, FELICIANA GUJTIANsDS 
ó ZULÜA e IS.IDQRA SUWA’'ó WWÁv-DSv < 
¡Dth ZEHFAí*0^^ • ' *-. ■•’ • **
Habilítese M ? ‘" '-i
SALTA. NúVWmMe 38 de= .• <•’ .:
ÁJÜFREDO HEQJÓB ~ CzíIffitóMOTA -' BMb$¿ • 
m Secréteji'íft*---. - . •- . ■ . ’ . ? • .

e). 88ÜÍIS4 al-- 13W55--- ’ ‘

ÍÑ líSáO — ÉL JUÉ2 DE“CUÁKTA NQÑÍIÑA» 
01ON civil y comercial dé lá p>óviñ - 
CÍA CIÍA Y EMPLAZA POR TRÉ^TA- DiO - ‘
A HEREDEROS Y ACRÉEÜ0RÉS DE DÓH-;- / ’ 
Domingo rodriguee EyzALDE.b,; sé*» - , ; 
bilí tese üa feria de enero prbMimo.^ .
Waldemar fiimesen Sscriban-Q. ¿éereteri^. ' .y " • ;'

--*v-^5í?^j^^^«r^s?f5iS3-®te3;í^^2psS3sí^^ '

iim - ftÁfAfit -AÑáffiL ■ :
Jvéá del Juzgado de la. Instancia, la;.',iJíointíía ' . . : 
éión én io Civil y Comerciaí. .ciía y etíi|>ifi¿t, 4- ; 
hgféderós y. acreedores de lá áílcésión áfe ' RA» 
tó-ON BEÍtNAÜDO CORNEJO, pata que' ediii= ' -' ' 
giftzcan a htí-eeiriyfiter 'Sus déreehes-í^Hatóií-''•• d 
iíse ia ftria.-— . - ,< :-■• ■'.. _, ■
Salta. Noriembre 22 de-W4.-A;' ,;.N '.: '
£ QílíBébTí dorado Kscritao‘SeeMgfié .-

«) 30|li. tí ISIÜÍI ■.? ■ -



. SAÍ^/DÍCIfiMBRÉ 30 fié léS4 1 PA-G '■ 4 58? '■

fcP ILm.-Rv. :r A : . • ■ -
Luis -Dasermeiro Juez. Civil -2a. Nominación, cL 
tu por- treinta' dias a - herederos y acreedores- de 
don Hermán Rabich, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado .abierto. Habilítase la feria de E— 
ñero para la. .publicación de los edictos.— 
Salta, Novivembre 25 de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI Escribano secretario

■’■■■•.<■■ - ej 29J11 al U]l<?|55

DE CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO 
JESUS CALDERON.— SALTA, Noviembre 18 
de 1954, ' - ’ - - - ■ < •
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

' e) 19111 al 31[11¡54

w SALTA. Noviembre
Publicación: 
ño”-

Habilítese la ferU

29 de 1954.
‘Boletín Oficiar’ y

<le Enero 1955.-

ANIBAL URRIBAirni Escribano

Toro Salte*

Secretario .

No 11566 — EDICTOS SUCESORIO:— El 
Sebor Juez de la. Instancia, 4a. Nominación 
en’lo'Civil y’Comercial, cjta por treinta clus 
.a ¡herederos _y acreedores do doña NATIVIDAD 
MÓSENÓ ó’ NATIVIDAD MORENO DE HE- 
ftBÍÉKÁ..'Habilítele la fenu.— tóaha, Noviem^ 
br¿ 25 dé-im.—
Alfredo Héctor Óammarota — tísci-tir¿íü) áécfe 
tótv”' -

N9 11529 — SUCESORIO: El Juez de Ira. 
Instancia 3ra.. Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de DELFINA BARRIOS DE AN
GEL. •
Salte; noviembre Yl de. 1954 .

• E, GILIBERTI -DORADO
— Secretario

t) 18)11 aí 30)12¡B4

e) lo[!2 al 13)1)55.

e) 28|11 al 24112Í54

11546 SUCESORIO: Luis R. Casermei» 
r@,. Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercial 
cita .por 30 .días a hereaeroa y ac.eeaores ,-ue 
Juan RuU Habilitase ¿a. Xena del mes d®

ialta, noviembre de 1934
€) 22) íliM ai 3|1¡55

W* iífeí — SÜCfcsOttlth Juez Civil Terrera 
Nominación cita por treinta días interesados su 
cesión DOMINGO MAMANI y ROSA MAMA 
NI DE BONIFACIO — Salta, Noviembre 13 de 
1954.
E.GILIBERTI DORADO - Escribano Secretario 

e) 1S|11 al 28I121O4

W 11544 — ■ tutamen iario.— ei señoi 
Jüez~de Primera .uistauua vuartá Nominación 
exi lo Civil -y Comercial, por tremta cúas 
a xicrtde'ros y acxv^uur^ cu ¿viaixia üA^aviA 
O MARIA ESCOLASTICA o MARIA ESCOLAS 
TICA DEL TRANSITO SARAV1A CASTILLO. 
HABILÍTASE LA FERIA.—

Salta, noviembre 19 de 1954
- • ' WALDEMAK S1MENSEN

’ <-■ Escribano beuwano
. ‘ 22)11)54 a¡ 3)1)55

N? 11520 — SUCESORIO: Juez Civil Tejera 
Nominación, cita por treinta dias interesados 
sucesión RAMON CHIHAN. Salta, Noviembre 
10 de 1954
JL GILIBERTI DORADO - Escribano Secretario

e) 16111 al 28|12¡54

N? 11513 SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 

. rederos y acreedores de doña Victoria Quiroga
Mendez de Portocala.— Salta, 12 de Noviembre 
de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 15|H al 27)12)54

... U6tf6 -í ifiicTO D.JSIÍNPB MÉNSÚRÁ'

T AMOJONAMi^Xü;- Se nad 
piusentó don Ro e T. Lazarte,»
linde mensura y| amojonamiénso - de- La-'finca 

 

ul|ica¿aa en Rosario de (ia .Fron" 

 

vera. y compuesta de dos ¡fracciones, con si
guiente extenbió y limitls.— 
ción: 4úu m¡4te |con cincuenta 

 

te por, un& Wgi|a de xon-o= 

 

sucesión Jo§é; Benigno Posadas

¡ >.
nega Sucesión 4© Cores'; Este, _________ _

finca de Ronwi|Leál ¿ J^ostáia Romano; Oes 
■te por una ¡le a de fondoa 
HeiMierog CÁióiji ■ Leal.— Seg’imqa

400 me oros cón cin/ uenta centímetro< de 'fren- ’ 
te por una inedia legua dé fondo. Límites: Norte; 

 

con otra mited | de la fracción dé Román Leal, 
Sud, Ciénega

ción misma j fixfca de Valeriano Leal y Oeste!, 

 

con fraccióH ajitenormente' d 
tro N* 807,4-' ■ Juez Civil

•El Pa ornar’1

>uce3ión ae O ares; Este, frac-

ie saber ’qúe se
, solicitando des ’

Primera Frac— -.
se^umetrós fren . 4 
Limites: Norte, ~

; Sud finca Cir

fracción misma

Límites: Norte, . 
Fracción:-

escripta.— Catas» 
y' Comercial, 3te.• 4 • - ’ • i i ' T - ‘ ' f - • • ■

Nominación! c-iqa y emp aza por treinta -días a 
quien se cqnsi|aere int ¡resadj para hacer’ va

 

ler sus dé-écjhos.-- Habilítase próxima 'feria 

 

para esta pixbljicacíón^. salta Diciembre 14 de 
1954.

N* 11639 — OSCAR P. LOPES, Juez del tega- 
do de la. Instancia lad Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por 3ü días a here 
ñeiüS y auxeea^-xes ae ¿xxtv/E para
^ue" dentro de dicho termino comparescan a 
haéeí valer sus derechos.-
ALFREDO H. GAMMAROTA Escxíbano Seci©»

,.§2| u apí&s

©) 10111 ©7131112154

M11W — SUCESORIO: Él señor Juez de M 
mera .Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. No 
mínacíón cita y emplaza por el término de trein 
te días ’ a los he¿*eúeros y acreedores de doñate días a ios Jieteeros y
JULIA PASTRANAe—
SALÍA, 18 de Noviembre-■-.-____3 de 1954.—=
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
• ■ . e) 19)11 al 31|12)54

liase — SUCSSORíb:— EÍDr. Jorge L. Jure 
Juez de 4ta. Nominación Givú y Comercial, cita 

emplaza por treinta días a herederos y acre^ 
edores del SILVESTRE ’MÓDESTI.
^alta5 .Noviembe 18 de 1954.^ 
^alDEMA-R A. S1MESSEN. Escribano Secte-

19)11 al 31|12|54

■ NMíOr— WCtOtO: El Juég de Tercera No 
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 

bteetaa- íhas a herederos y acreedores, de JOSE 
^QRENZ.0 ó., LORENZO CALDERON, JOSÉ 

d URUS. CALDERON/. AVELINA LOPEZ

N* 11586 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Ha-, 
biendose presentado por ante este Juzgado de • 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No
minación, Don CESAREO VICTOR MAR 1'1— 
NEZ, solicitando la posesión treintañal de’dos 
inmuebles ubicados en la localidad de'Cacin, de 
partamento del mismo nombre, d© esta Provin 
cía, a saber: UNA CASA compuesta de cuatro 
habitaciones y un za-guan. LIMITADA: al Ñor’- 
te, con el Río Calchaquí; al Sud, con calle pu
blica; al Este, con propiedad de Miranda;.y al 
Oeste sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su
cesión); con EXTENSION de 17 m. de frente 
poi 17 m. de fondo, CATASTRO N? 307.— y 
SITIO llamado “Huerta”, con arboles .ilútales 
con todo lo edificado, plantado, clavado, cer
cado y LIMITANDO: al Norte con herederos de 
Rentería; al Sud, con terrenos de Fabrician© 
López y Carmen Díaz;- -al- Este,- con -propiedad 
de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión?; y ai 
Oeste* con lá . calle pública; con EXTENSION • 
de 28.‘60 m. de frente por 24.50 de contrállente 

. y 50,15 m. mas o menos de fondo GATAbTRA ’ cía
DO bajo. N? 308^el. señor Juez de la causa, Di . eutivo 
Luis R. pasermeirb, cita llama y emplaza por 
tremía días a todos los.qué se consideren con 
derechos sobre los inmuebles individualízate, 
a fin de que comparezcan a hacerlos valer.—

■ Lo que el suscripto Escribano—Secretario ha^e 
t éaber a los interesados a sus •eCectosJ«*

NV ims p IPOR: ARTURO SALVATIERRA 

 

JUDICIAL C|VSA QUINTA EN METAN BASE 
í? 3.200.-

El día lo kLi iFobreio ¿e 1954 á las 18 horas, ©n

Deán Funes 1167, remataré 

 

___IS IvIÍL ¡doscientos 

 

JíACIOX^L p sean, Jas de: 

 

á valuación tecai, Un terreno con Ga3a/ quin 
ta, oo<n ^xtepiión jdie 51)2 cuadras de fondo, da 
Naciente ^a- onientei por 16.65 mts. de frente 
s|ei Carril Público, t@nHMQ .adizanas anexo ¡al. 
ter’eno 4h martillo ©n ja parte de Sud a Norte 
por 389.90 rits, de NacZénpe a Poniente mas o‘. 
mrnos. Limitada a’i Est& 
ría Berriis

gis Pa'.Qmiáo aj Oeste con & Cámí .Público 
v á¿[ Norte

con la BASE’ DE 
PESOS MONEDA \ 

s terceras partes dé‘

al Sud con’pi
prendad de José Ma"’ 
propiedad de Juan Re

con herederos
Título á f e lio 297 asiento

a 1064.— El comprador entregara el 
cierno sena'

de Vsuia.— Ordena Sr J
GuaH a - Nominación

Artoo R, us
aría Va^úues 
d a carpo 
ás Bñ Bdietin 
ikitedB & íerfk di IWó'te IBBv

tan. Partió 
Veinte por

gobUry Mí 
do ar^noE’. 
por átí dd

ue Trístan Gómez.-®
1 libro 8 R.-I.'-’diTM^ *

y a cuenta cel precio 
ráez.de Primera Instan.

G. y U.-éñ Juicio r ¡Eje 
hlo vs,. .Jdan García Se 
le Segobla^ «isB 
r cow iwte.— -idtóteg 
* y fdíG stóe*

2S|Í1|54 al ’Oiai®

r%25c3%25a1ez.de


J?AG. 458-8 J

N* 11700 — Tor: ARTURO SALVATIERRA- — 
JUDICIAL -7- SIN- BASE.

*E1 día, 30 -de Diciembre 'de 1954, a las 18 he- 
ras; en e escrítório s<to en calle Deán Funes 
167. remataré, sin base, Un‘ distribuidor ’ dis ’ 
camión Dia-niont; Un paliar para camión Día- 
mant y una/ crñzeta movimiento universal, con 
acopie- usackteLos- qXia so encuentran en. poder 
del _• depositario judicial'.’ Si’. ? Abel H Gómez, 
domiciliado ícn Peüegrini 356, Ciudad7, don-'-e 
pueden scr revisados. por ios interesados. El 
comprador. entregará eí treinU - por ciento de] 
precio de venta'y. a.cur.nta dej mismo, .Ordena. 
$r. Jub£ *de Wímé/a Instancia Primera No* 
ilinación 0. y C. en juicio; Preparación Vía 
^jeaütiva. *teOrientación Mecánica —'Gómez 
Wk Va* ICooh Rolte edite por 6 días- en 
Sáieth ©fiahl y Fgtó saetea,

’ O %L ai SWtete'

T« IW09 — Par: WAíiBEWO ÍMVALGS 
aÍÚDXCTAL — SIN BASE VITRINA PEI*

- SI - ufó/ hiñeá 10 de Snero de -W55f coii hábu 
MMeíén de feria, en 20- de Febrero. 12, & 
ít horas, i’Gn-^Uré SIN-BAbB: Una Vitrina. 
JHgprífta, -ws¿ca /Í!Qa m^Wcstinghou^. mo
deló • IW? paia corriente conjínua

perfecto ete/u ds funcíonamtato, cpie ss 
íbeuenim do p^deí del ¿epatarlo j.u?iciaL Sit.. 
Xhpíi-io Matnie!. Garay, donde liado ’&r Delgra- 
ae ésGuína ^u.viríá -- .Frutería Mdáeío. Cite- 
na-Br/Juéz do Segunda Nominación Civil y.Co 
marcial€ en atete: “Sj ¡aiinón P;andarla — Jo« 
&é Marinare vé/ Hmí lo Manuel Garay”. fepte. 
<f<^443$54. Bn el acto del rematé el.M cío 
eow/tóU a- cuenta de precio. Comete aran- 
cei a cárgo d4 comprador. ■ . ■
' ’ .’ ’ » 24M34 al 10 íl¡53..

; -> ■ lítóí WA: JOSE ÁLÉEnTo SOftSfcjd 
•: ’ ^WÍOIAL AUTOMOVIL ‘‘ORILLAD* SIN 
■te*. - te-- - BAS1 • .

,:• - ,S’ -din 31 dé diciembre d-e ltó4 & ta 17 harás 
: ’tó-.mi. escritorio: £fc<h Punrs 159-Sa:tÁ Letra 

te tetó gíN basé,* un automóvil wca “CADí*-*
■■ jXlÓ'T mo/éló lg-31: chapa ds la .Mumélpáil 

ciM de Éuenon Alies i02te4s el que ge .en
te ’ dueñírá en/poder déi depoaitaNo Judicial sn-

- Wbñtódd Mii¿x; domiciliado en San Martín 
te WteCiuted/-" É eomprádor entregará, él vtln

te. por dentó nél precio d’e.réntá y s cuenta dél 
misñíbte OrdOM Sr. Jueg ctó Primera -Instan* 
dteTdwa Kimimdón O. y ú en juicio fíje 
euídVQ BéíT xfí^o Añíóñio Mdnuél vS. NormjVR 
dO. Búfílga.— Onrteióii ¿é afanó'1 á cargó tel 
eómM-W- Wdct-M W S (lías Sdétm. 
tfixeta y Níteate . - te

e) 13 A; W’Ml

■ . W11O F0M1 MAHTIN L23ux2AMON
• . ¿WIGÍAL MAQumntMi^-' • - ' ’

tel SO dé Didémi'Té p, tetes 17 horas en tnl é§
■ - óíxWiO ■GteUTái Perón 913 par ordéri- deí .sé- 

fio? dé ^litera Instáñda Cuanta NtenW 
dán-mí lo ay á juicio PJíxutteG vm* 
Qttia GA.WA T OÍAP VÉ. HOGAR á. ' te

- UTDA venderé Hn basé dhiero óé contado Una 
líx^iííiá ■ atei^rétetea Audaz dé pié can

* mbw •aeeri&fo ñ'aW0 -3Hn di Teí a dé 111 site 
~ BISSO éú pód-.te cte dépddtórió judieíál Ü; 

.- 'BíWWñí: Cór.aQba fe el acto del rte

Misa,' Ma wrnff íteíT

,mate treinta por ciento del/prédo ófe venta y ,a 
.cuente, del mismo/—. Cpmúióh de‘''arancel a car ? 
go tel compradQite"" - ‘ ’ • ■ •- • ■ :

- e) 23 al 3p|12¡54.; ¿

No 11677 — POR MARTIN LEGUIZAMON —
JUDICIAL,—’ - ’•

• El Ji ¿e--diciembre p, a >3 Ttehoras, en iñi
- escritorio . Grai. Perón 323. ipóte oteeii ’’ déi Ste- 
Juez u6 Primera Instancia Primetá dominación 
en lo c= y Carne.-clat venderé can la base de slp . 
te mí i quinientos pesos’ un-camión marca Foxte • 
modelo 1S37, motor ocho: cilindros 14o BB—18 - 

■—F. S'548. 018¿ -en péúer de. depositarla judi
cial Julio Simkin @ 'Mijos, 731, CMu»
dad. Juicio' Ejecución ’ prendaría; Martorell y 
Ai sube di vs. Julio SMnire Hijos? 'Én el acto 

remate. veinte .par dantQ/del /prixtó de ;y^n 
taya femyiótede atfecél-
a ca§V déí ccmprldóte te . •. /

-. ;; é) 30teWaí6< ”' \ '

; ? ? ,__ ÉOLÉf IÑ OFICIAL _. •?

sos con treinta y cuatro centavas, la mitad-en .?3é 
divisa. ce un lote ubicado en -.cal e -Olavarría, V ■ 
entre Urquiza y San Martín, .de- quinientos: ^-r 
diez metros.-de superficie (8.50x^)-¿.*TitulOs a-Ik.?--''r--: 
48 F 169. A. I Catastro *9.093. En. el acto /dél -te 
remate veinte- por ciento .del -precio .dé venta . J 
,y <a cur.ñta del mismo. • Comisión. dA-ár^cel >•:• te 
cargo del .dompiíadór,. .- - .‘te ;’■■? < <’ -te?

' ’ ©) 17{12¡04 al 7|1|^ .

H? H6Wte> -FÚH IM MWW'feMteá’’
■ JUDICIAL'—teíN BABa — ACWLÁDQ VX« 
GUERte '

El ‘día- lunes 27. de -Diótembré 19á4/ a ■ las 
18 ñoras, en 20 dé. Pebre-o IX remataré 'SIN’ - 
BASE: Un acoplado vigueta: con- sornas .uím»

- Jas medidas 900^20, .caño f-e 6 métrog largo, • 
cuadrante, mesa. F cabezal- cii“ huen’éstede-qúe' 
ño encuentra’ Bñ poder .deporte vio judicial Sr. 
Cenobio VilUflor, donucillado- en Tartagal. Or- 
den-i Sv. Juez de Seguir a Nominación/ Civil 
y Comercial, en autos: ‘-Ejecutivo -- Cteeterio/ 
Eivero .vs. Serafín F.anciséo Denote5 teípteien 
•te? 22.425.954. Ete M «acto- dél'rémáW el 20 ó¡o 
como seña a cuenta de- precio. ’ Comisión aran- ’ 
cel a cargo* del eompratete

e) 17 m Z7{Í2I9M ' '

' N?- tim — FOB MARTÍN UfiGUllAMGN - 
jUDÍCIÁL. — Maquinarias y úttóT & -eserP 
tnrte ■

S 29 de dtóembfs a láá IÍ :hW -sñ ird 
e/?ritoríó Grál. Péróñ 323, ■-por artesn del ár. 
JuHstee Primera Instancia segunda íto-mina- 
c-ón en 1q Civil’y Comercial, en juicio Eje-cu», 
ti-.'-o Allte Lapas Moya y CM vs, Salomón Si- 

, voro vendefé sin l^ce dinero.,d# contado:. Una 
máquina dé éssfíMr marca Una ca
ja metálica marca- ■ Carablanca con cuatro oa- 
jenec metálicas; dos jMlangás maíc< ’^Andina5’ 
N? 4281 y M31 reBpéctwami:rte con - pfetiÜcB: 
una básen a de 508 tós,- coñ Ms pesas.’De-’ 
poetado, judicial .Salomón Shvéifo, calle ixkíe» 
réndoncía sjñ., detrás déí Rfetad'eró. Ciüd^d.— 
En . el acto del rematé veinfi? - por ciento del 
pxWó dé Vesta y á cu^ntá del mismo, óomi-. 
sida dé franéSÍ a -cargo del comprador. -

- a) iTm IflliwJ

116S/1 — POR MAftlW LBGUÍSAMOív -- 
JUDICIAL — Lctes de tiferenós en ésta cuídate 

Éj (tefe-tero -dé if53 p., á fes i? hóras, 
én mi ^rtektete G?a\ Péróh - fei por oí den 
dél Sr tenes dé Frímérá2 ánstañefe-Segunda No
minación én juicio ®jeéutr/b*M./Sastré Vs. 'Sa
lomón Vivero, ven(fet¿- coh ja • dé siete- 
mil qHiufenrós tféihU"y tres pfcá cgé treinta- 
y dúaíM ténMvss/ üri*. lote esquite/. éir café 
Saii Juan y Jújuy, áé üM'.• fíele de tfés- 
cíentes’ setenta y. -Mete metros coii VeihtíMhnc 
uenWpti-o-S (12x32), éón lííhiieg ntc. éh’ síis tí» 
tufes u .i. Wuo ’M asisnt-0 4. <Mta¿tfotete; 
y eoñ te toaícWfiHW fcéinta y tralpe»

.Nc 1158a — Por: José 'Alberto Cornejo’1-'’ 
JUDICIAL’ QUINTA BX< ’ CSRIilLlW 'BAS8 

$ 12O.0Ó0r------ ’ ■ ‘ 4 - -»S. ...

El día JUEVES. 20 de .Enero_..de 10§f ,¿.
18.—_ ÍI0BAS, an mi escritorio: beate Fan®¡./V 
109, remataré, CON LA BASE DÉ ?/ GIEI^toL ’"-• 

MIL PESOa MONEDA NaCíQ \ 
.. . 1 .amiuebie rural denominado ^'TRB^/.i;

. AOB^UlAf5' son..10 -edificado, plantado j. cerote, 
cade, derechd§ de &guasf. .Usos y costumbres,-A 
umeado exx el Depar lamento ao Cerrillos-dé - 
-ésta Provinciav el que seg-üñ titules ’tieñe A /’ 

i Hectáreas mág o'meños-.y. ílTOtaao;'ál'*N^tt'/' 
propiedad dé' Il.da C.‘ de Saravia y H.ére^greáT'/’ 
Grw al 8ud con ¡a acequia7 M(W¿W- "que te// 
diviae de la-finca “El'Fercñer5 de don/iuc^-rd©.

_ Igwnéndi (Su ' Sucesión)/ • al “Éste cta el eañii"- 
ño de Cemita/a Rosario d© Lerma *y ál CM 
te con la. finca “El Porvenir” de la SUoésiés 
úei Mu. I&asmexidi'.T- -Esta -venta- A®.
''tADAX&iPWL -Titulo - a/folio 47 -aliénte •-- 
libro. 1* X%oI. de Cemita»— Nbmenelatili'a--C@p ... /■ 
tantral:. Partida N9 488.-, Valor'fiscal?4e-. .-IJ. .> • 

. QUQ.ÓOi—. El-, comprador entregará/el. yehíte-. - 
- por ciento * del 'predio- de? venta y a cuenta cteí .? 
. * misino.*— Ordena Sí.- Juez de Primera Jnétan®/. -

cía Seg.un.ua Nominación C. y C. en juicio: ;sye» 
cuc-ión Hipotecaria.— Josefa María feúra? G$« 

•iriti de Bráchtai -vis.? Ámoído Alfredo^ Lach^ ’
oWhte« emisión de arancel a cargo dál áoi& ■ ’ - 
pr¿z«x-- Éuctós por 30 djag.-gn BaxéíM’ Gfp ■ : 
cial y MabiWda/ ?te*.-Bcaí?&J^^- -/
dé ' ' te ’ ’ ’ f. U;te - ? ~: • te'. ?

- _ &) WW ^-WiíSí-----

M? iisár — ftjR jSsffi AtBÉíiíe.G&HiJStf©.- 
áUDIGIAU — S-4NOA EN ESCOIPE — BA^.? 
9 10J47.60. . ’.

El día lo de Hiieío de 1&S4 a las 18 fcotÍMbu. 
en mi esem-orid - Deto Funeg 169/ remataré " 
CON DE U-IE% MIL CIENTO GUARIA 
TA X SIETE PEbOS CQN SESENTA OSNTA*? 
VOS MONEDA NACIONAL^ te- Xmca dmóml* '_ 
nada ‘«Las ‘ Animas*’ te “Anima#*, ubicada: M 
©1 Partido de Escalpe, jurísdicciéá del . 
tamento de Chícaana de esta- Pr0víncU,fenñb.. 
edificado, clavado, y pláñtado^ sus'v usos, cus* 
lumbres, servidumbres y derécUoS -de agüa, te 
gue tiene- más o menos 2,000—’ 'Mestérm 
dentro de loa siguientes linderos: Al Norte 
U finca denominada “Villa ©oláT dé Jú&n 
ñu< 'Mena, y ’^corral de Piedra’*’<@ f’ 
Paula Castillo, al Bud con él Río 'Sseotps f 
Gyuefexada* de Ebcoipe; al Sste. otó proplbíW 
dé ta herederos Ramos yál Geste con -lá'tía® 
0a de la. Sucesión dé dm Benjamín' 
Sm venia sé müsará : ¥t¿
tiüo a. folio 186 asiento 5 del .libro 3 dé?-E. & 
áé CMichañá — WmehvfeteA
tid-a 3B3.fe Valor JFiscate 13.009te 
Somprádot -entrega.r’¿ él Véiñté pór déñf&* léb . 
p?éeio de venU--y a -cüénu d.M .misma'CMh* 
Há &r. juéz dé Primera Instancia Ttóém-:'W ' 
minabi&i G.- y C. &i juicio SbWtlVO /WKb 
ttepiS fe- tógéü MOñW VI/ Caite ’Wige'fct

Enero_..de
Seg.un.ua
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pez.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— .Edictos por 30 d¡as en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Habilitada- la Feria de Enero 
de 1955.—:

. e) -2 |U|54 el 10|l¡55

; CITACIONES A JUICIO

N? 11515 — En. ejecución 4 Saturnino Briznes 
vs. ROBERTO ORESTE STANZIOLA” el Juez • 
de 4a. laminación Civil y Comercial cita por 
treinta días al ejecutado para que comparez
ca a estar a derecho bajo apercibimiento de re. 
beldía y nombramiento de defensor.—
SALTA, Octubre 29 de 1951—

TCACION DE 
’rimera Instan

Comercial, ’er.

WALDEMAH SIMESEN Escribano Secretario

11615 ~ EDICTO :
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y C'o 
mercial,:<W‘tocraMÍQminacíón! Dr. .Rafael An
gel Figugraa, ete y emplazó doña. JUSTINA 
BpNIOIQ^px: d“t-&xnw*de’ 20 diM a oaí&r a de .. 
tMha ©n-M. .Adopción

bajo. Japercibimiento d-- 
dfc oficia ni no compare-

e) Í5|ll al 27|12J54

NOTIFICACION DE SENTENCIA

B BU faTqr
diente’ ?2.Wi5r, 
nombrársele defensor

-Je
SALTA, Diciembre 3
É GHjIBERTI DORADOD Escribano Secreta 
rio,— • • • ..¿’M ' ;•

de 1954.

, e) 6|12 .al 3|1|55

N® usa? .MííG ->:-n’: - . .
CITACION^A AÜBE^p^.O CON DOMICILIO. 
DESOpNO&ÍDÓ^ '• --

— CITACION: Él Juez de Ira.Tnst 
2da. Ñpim-^'ío-'-C^/^íC.-'''eita por 20 días--a doña 
María Teresa Vázquez, para que tome partici
pación en los autos “Adop. de la menor Talan 
da Vázquez, s|p, Guillermina Vilte de Torres 
TWpte. N9 22822, bajo apercibimiento de Ley.-

5 • e) 19 al 29|12!54

M? W65 — NOTIFICACION DE SENTINCU
En autos “Ejecutivo — Marcos Benjamín 

rilla c| Normando Toribio Zúñiga”, Juz^uaO 
Prime, a Nominación Civil, en 6 de diciemor© 
|954 se ha dictauo sentencia cuya parte oispo 
sitiva uice: “..... .RESUELVO: Ordenar que 
esta‘ ejecución se Heve adelante hasta que ei 
.acreedor se haga íntegro pago del capital reca
mado y accesorios legdios.— Con costas, a cuyo 
efecto regúlanse los honorarios del doctor Ivlar 
eos Benjamín ZorrLla, como letrado, en .la su 
ma de Cuatrocientos cuarenta y cuatro Pesos 
moneda nacional ($ 444.—)... RAFAEL AN
GEL FÍGUEROA'X— Habilítase la feria.— 
SALTA, Diciembre 23 -de 1954.—

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

No 11702 — NOT.I 
El Sr. Juez ¿e

Nominación Civil / 
bargo pnUventivp y| ejecutivo 
de vs. Enriqie Cor 
54, ha’ dictado la 
Diciembre 22 de 
que ésta ejecuqiór 
el acreedor se í hí 
reclamado, sus ¡ini 
te regúlase los; honorarios de] doctor Eduardo 

Véiarde, Por tó actuación en.esi 
Burna do Silseibntps aiete pegos 
hAi (| 80?^ Jmlk)» GóptóH,. nbtffiqueset - 
pónfase. THstixi A. Éspeehe'j qu® e-1 
críto Seeretarió hkgg gaBer a .’&us -efectos.' SaU- 5 
ta. Diciembre ^4 dé 1954. — AGREDO .HE©». ’. 
TOR CAMMAJtOWA, Escribano

SENTENCIA.
‘Ha y Tercera 

autos: ;<Em- 
'dsferino Velar- 

tejo Costas”,. Expte. NT6.215f 
jiguienté’ provic .encía; “Salta, 
1954. ’ RESUELVO: Ordenar 
ssl lleve adelante hasta que 

ga íntegro-pago ’ d'el capital ' 
ereses -y .costas a cuyo efíE’c»

,fe juicio, - la . 
moneda nació®- -

|s
h=-

Secretario. -

e) 27al 29|12j54.

INSCRIPCION DE MARTILLERO

Nc-’ ‘11708 — TRATAN A. EpF
Primara Instancia y Tc-rcera : 
munica que s& ha presentado ;
VERDUZCO, ¡solicitando su inscripción’ como

ECHEJuez.de
Nominación co 
don CARLOS ’ ’

■é) 28 al 30|12|54

SECCION COMERCIAL

Martiliero Fútele
E GILIBRRTI 1 ORADO, Escribano Secretado

e) 20 al 31|12|54

MODIFICACION DÉ- CONTRA

TO SOCIAL

N? 11709 LolTqu^^^ MELLOFF,
argentino; ALEGRE ZEITUNE DE MHLLOFF ' 
argentina, ESTERINA ARRUTH DE ZEITU— 
NE, libanesapNAHIME ZEITUNE De ZEITU- 
NE, libanesa< MOISES ZEITUNE, argentino; 
EZRRA ZEfTÜNE, argentino; y JOSE SIMON 
ZEITUNE,argentino naturalizado; est® últi-' 
mo por sus propios ‘deudos y en nombre y re« 
presentación .de ,SIMON ZEITUNE, argentino 
naturalizado, conformé al podfér del que s® 
ila reifereñéia hiái 'adelanté; tddós ca-Bados,’ic&- 
repelón héehá de Moisés y Ézrra Z©ítuhe; co* 
terciantes, má#oías- dé edád y domiciliados i£h 
esta ciudad dé Salta, los dós primé. Os. én Ado> 
íq Güemés-JN? 227-y los d^más en B^lgrano 
980; íoisn¿¿¿amos el siguiente* acuerdo con re- 
ferenéia a ?iá sociedad á,SXMON ZEITUNE E 
HIJO —£0.ClMpADA)E RESPONSABILIDAD 
X?iMlTADA^}; constituida por escritura pública 
de fecha 29 *de fater-ro de 1948, autorizada pór 
$1 eerrlbáSdM&n Mró J. Aranda, ampliad© y

modificada’por incerporadón -de nuevos socios y 
posterior retiro dé los mismó§, según escrituras 
tutorizMég ;‘¡pór él ¡misma .escribano en fechas 
Í0 de j-uiiajda 1048 y 30 de- noviembre 1949, 
& inscriptas tedag Olld-S en él Registro Público 
ds Óóm.afció de esta Provincia ai folio 382, a- 
atete itól’-déí libro §Ó, ai folio asiento- 2<m 
del libio -Mr y al folio 3^2, asiéñte déi 
libró 24, féspéctívaméntó: libios tMós ellos día 

i , M . ? M . > M * S » . M » • M M

FRIMLROí Acordado er¿ ingreso a la noni* 
brada sociedad, -de los señores Ivicusés y 
Zeitune, en c-aliuaá djj nuevos socios, conu^e 
regU-ta de los acuerdos celebra~os ©n fecha ¿ y 
6 ae mayo -cbJl ano 1953 asentados en e<l 
üc ‘'Actas Número uno" ue la Socie-aaa, ue re
jas 20 a 25 dei mismo, formalizase dicho ingre
so mamante el p.ec eme instrumento, en ei 
se expresaran Jas bases y condiciones cmms-. 
poii-Luentes y Ls momíicacicmJs que en ru¿.oa 
ue. mismo quedan introducidas <ai contrato &u- 
cia*, concordante con las pertinentes egúp^- 
c,-yucs contenías ©n las acta§ ee i-ex©n.ncia. ?.í# 

SEGUNDO 5 A partir -uel día 15 ue enero v.^1 
año .1953, fecha a la que se retrotraen los efe-c- 
tos aei ingre-so -a© ms nomb_.a^os nuevos Sucios, 
la sLGieuad “&Umón Zeitune e Hijo —bocieuad 
ue lóespoxxsdMiddad Limitaaa' qoj.uia integrada 
por ios socios señores Simón ZeRune, José Si
món Z©itun@, Aron IvXeilcff, Alegre Zexudne ue 

EtetJrina Arruih ae Zeitune, Nalurne 
Zeiiuiig .de Zeitune, Mcbís Zeitune y Ezrra áei=

TERCERO; Ex capitah d® la sociedad, Lja--0 
originariamente en la &>uma du¡ cuat i cominos 
mu pesos mln/y aumentado posteriormente en 

. digz mil pesos má§ d@ igual moneda, qugda 

eji.vado, a partir 
cláusu.a anterior, 
TO£ DiEZ MIL 
do en quinientas
*% cada .una, suscriptas e integradas cuatro- 
ci©ntas de. enas en la proporción y forma re- 
furidag en el contrato de constitución de la so- 

ciudad mencionado aj comi®nzQ -de este instni

miento, y iag;¡cíe 
y proporción; Si¿uierites: 
de los socios si ñores Simón 
Simón Zeitufie, por cesión que 
a favor de Jlos .mismos los 
Alberto Hastían! y Florín-da Ze:tune cii£i.Hasibani, 
en La 7^ mencionada escritui 
•vvmjj-r& de ¡1949, auto iza-da por ei escribano 
Pedro J. Aranqa inscripta al folio 332, asi ínA 
tos 2.3v2 del ábro 24 de -Conl.ates Sociales del - 
P.-gtetro Publico; y cincuenta 
de los nuevogj socios señores Moisés y E^t< 
Zeitune, quf&niJs Jas han integrado tótataent©.. 
con igual iiipoke del respetó

• o? cantidad, tenían ellos 
ciedád tn fe.
mantenían p

•diez restar
-cinco

tes, e.n >la forma 
cuotas cada uno 
Zeitune y José 
d© ellas hicieron 

-socios señores

a -del 30 -de no-

cuotas cada uno

?q crédito que, por 
a ca go de la mh 

léspectiva eudnte particular ‘que-
..a misma, i

de la fecha indicada en la 
a la cantiüaa de QüXXnLSISR 

PESOS NACION&LESídmdi- 
íiLiz ¡cuecas de un mil pasos

L partir. d&i ejercicio económico 
•de enero de 1953, tas utilidades, 

dic. la soctóadj una vez hecha la reserva pre° 
cüsula séptto- 
□responderán 
iporcióm sigúidnte: a ion Simón 
ico por citóte;' 
einta y cinco 
el doce .por ciento; a doña Dste= 

B Zeitune, y a 
ixii-S iel siete 3
1; a doña Aiegre Zeitune de Me* 
lér ciento; a den Moisés Zeitune» 

el dteg y. tóhb por eiehtfy y a don Eirra Befe 
tune, el dóce l1®* -ciento. En igual, proporción 
§e -soportarán per ios Bocici las pérdidas qué 
hubieréñi

QUINTO;

CUAMOt ¿ 
iniciado elJ16

j~ta en la¡ el 
coust^ucW, c 
cios en la i p-i 
Zeitune, el- tó 
Zeitune, id td 
Arón MePóff, 
Hna Arruth >d 
tune d» Zeiti 
para c&daiun 
Toff, el tr£s |

de-1 contrato d@ 
a favor -de lo§ so= ■

a don José simón 
por ciento; a don

doña" Nahimé ZeR 
medio por ciento

«a, do la

ECHEJuez.de
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estará- a'cargo te les roclos £,s'ñor-es Simón "i 1- 
tene, José Simón Tteiitoe y‘Moisés Stotme, 
quienes podrán actuar en . xorma ’eónjunte., se- - 
parada te alternativa, ej; reí bando ias' racúita- 
d^s enunciadas en la clausula quinte del cmto-~ 
te de- cbíistovción. y todas .as .demás-- que fue
ren nricezarias; ento las que- se encuentran - 
comprendidas las-de contraer préstamos de dí- 
neroj con o sií interés, medrante- operación. di—- 
recta. $ -scuentos ¿e valores y toecto3, © en- 
'eu&nte- corriente, ü§ jas instouc-taeg bancatos

'úe-esterplt^-á u.0W/ o -de.uorcto^partMwa-:^.; - 
otorgar, fianzas; ató- y tote tetro tipo de.ga
ta n tía. petonto «amo tombW-n de garantía,¿retel 
w* afectación <fe,los WnsS-de ía-soa-edáú; n-te 
.QUlrfc: enajenar y ■gravar estabiepimientes ■ cg- 
merciajfg s úrástria.'i n; eoústtoír a la cocie- 

“dad ten depositada: Car dinero tomate ?eñ 
' mtaia. te otxl a ea . que' - temarte on
próstata >. i,-./. to\ 4 to.¿

BSXWt Mi tesos. ios de disolución
# M sosttóí sé procederá a

.-■.- iíÁHBtíii ' :
N? 11ÍÍ4 — ew> fi^oKíiVó -tos ASÍW. 
&5íl*í¿ JOy -
CITAOIO1Í A ASAMBIffiA GENERAL' ORDI 

. HABÍA.— -. . .' \ • - ’

De enrtotatad a- Ib tesjjwto por te| artícuto 
?to. y 77 d@ bs estatuto vig^nto s& 
a t-odos ios- sbetes a-..a a :&mbba general-ordto< 

que sé Té&li^Á < 4U- domingo ifi detento 
, d-a tóSB a 2®§; eti H s&le- social dél Clubs 
calle MatienzQ 4m de esta tontedad para

. 7... . < SWBIi'BUl' ..

db Metoríe, fíatoto cl§ Cu 
JB . é -Xnv'Miiaridj ■ Presentato pof- el Vlóé 
•Wsi: ©úfete ’Ttotto, oovxespodiénte 'a pé 
-tíadó ®nto a niderdto -de 1SJ<—

■ InfcnW <fel Órgano dé-Fteca¿izaclón — 
fi9 Bánovícíón:-tot&l da la GvSiíglóá Dtootoá

3? Oigate© <s flsoa iadóa w < pedBto 
- •lWBítesss' - •

SajiVtea-imnmal. ■
■SídjiWbS 24 W .-- -.
•p5 ^Wñéiá dtiití ' ” - - ■. -

S£®áJ MQftSS — We Wldlnte . 
OAItW ÉffilÜ© Ofi^MPÓ — SécMtóB

ÉÁÜ?A, DÍÜirAÍ3r2H dü iri 1S5Í ' ''

mediente- licitación - @-n t r e to-jsosids? to qué 
’ss practicará f-otajuianáo- ¿ les, - o\ los ~ que de 
ehoj tstünei’víi totoi gados, propuestas recí-' 
piceas .para qü£-dar®& con (% active y -,el pasivo-- 
de la sociedál, las‘que. se présente.án to sobres 
cerrados, que s-sr^n toleitos .¿n-uñ mismo-ac-- 
to y en presencia ue escribano público que'to 

.brate el acta' respectoa; se considerará adju- 
dicaíaHa da propuesta taé fuera más. ventajb- 

por su monto, garatíás y demá^ codicio- 
^e3 oñv «oídas. -.. . .-*............................... ;

SEPTIMO: Toda cuestión p •dívérg^ñciá que 
ss yi^mqviérá "entre tos- socios pon motivo efe ; 
Ja interpretación uel contrato gociál da su api- 

•ea-jion, de la aórnínistracíón. ¿tajación o Aíqúi- 
dación dp la; sociéda de la <Sst©rmIaación de 
¡a propuesta-más ventajosa a que -se-refiere Ja 
sMd-xuJa prsceénte>. o con cualquier otLO-sñeti- • 
vo rsiatoaadP conia-.sücicCau, será spnófiidaa?., 
la ctohlon artoto’tos -aringaPieg compema- 
dores, nc.ntoáJ3s uhb -por parte eñ di” . 
torunda y esta^ facultados .aqu&ÜQs peto- ~.' 
é ¡dallar- m. ferserc 4e .

SBCCBít' AVfiGS 
.K3SESST.- - 

■K* 115S8; — 4te&s bttPÓBTÍV-a tíN¿e®t 
MSNS1S-Í —- Sa-n Antonio de ‘íog' Cebres — G2> 
feCO A ASAMBLEA--’ A - ? . / \ ’

Ctayécase..a" log socios dé está institución* á 
la •■Asamblea - General - Otoñarla ¿-.ycauter^é el 
5iía 16 de Sn:-ro dé 1S55. te horas 9? en el jccal 
feucisai; a objeto dé tratar i« gi^iúetito:

■ ■ Q-mfeW DM. pM , . '

late tol AeM: anterior
' 2? ConsidéraUóte -¿te. la - Memofláj iUVénU^Gj 

? . - Da arto . Gm^ralj Ou.xte. -de :GanatoMs 
y Peraltes t Xnfcúme'áél Qrgán-oteé tis

cá&aeión dep año ¿854

3^ Renovación total de U' Comisión DW> 
toa y del Organo de Ftoaltacíón,

XG^AOIO MAMANÍ, Ptoidsnfcto .- FSLÍK 
CHOGOBAR; Pro Secretario*

• ; B) M-sl 30|12!g4

AVISO ,O£ SiCWAftíA t< ÍA'

: . 'SACWN' ' ■ . ■

•p«-?-í?t5tjíntÁ ns t.a ft*Ul6ír 
b;ftEGÓXQ.N ‘GÉfeERAL: Dt PRMdgÁ

aírri-KECRÉTURÍA SÉ WóEí<aeiON®

J -, __ BóLÉWpftCíÁto
te illa totes mismas será' inapeteble \\, .-.to-

-■ OCTAVO: iMuntoneee la vigencia delicaxitoX - ■ to ,¡ 
trato de constitución de ¿a sociedad, referido 'al a- - _ _ - 
comienzo, zñ todo Jo que no réstete modiííéádbj * 
por el presente instrumentó;

/ NOV^NOrDéjasa aclarado que «1 señor Jo- •- -
ge Simón Zeitune actúa en nombre y repiwem - 
tacíón dé den Simón- ZeituneA a .'mérito del * ’
poder amplio que 1& otorgara -éste jen.escritura, ,
tol 19 dé agosto d^.í939*.'Autorizada;por éi;

cribarlo Enrique SarünQÍán y anótete ter*fdfi(P’?'-'
.190, asientó 189- déj libro -Di 12 -‘aa M-ahdatetoto Jte ’' *

DE CONFORMIDAD; finfíááños- nueve ejém*4to=
-ptaes de un mijito tenor ©tola ciudad deJSáltoto'. <• 
te, a ¿os-Veinticuatro días" del- mJs dé dieieií^¿ ='•- ’•'< - 

-bre del año mil novecientos cincúentá:y cuátróf'to .-

A. MELLCW — A» A DE WLWFF — ¿7 A. 7'^- -
DE ZEITUNE — N. Z. DE SEITU^E — ' _
gETTÜÑE 11 2EITÜNE- — J, ’S. WltnN¿v’<. :

: -p/p, SÍMQN ZEirbw —- j: <-¿SÍTOjífi :X:¿:' ■

- •. - S) W2[S4 éJXÍBÍe - .
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Sah ñüiaeraBas M sMiASóá
. ciáis con al fuúcioaaiñlezito ;d¿ íes •iiógáfég; que ■ .' ’ 

a elíoá déstinsí.la XMáSOOieN G^KhAíO®‘'V ■ - 
ASISTENGXzí eeciAXi dg-te Bécre«añ¿'ae-Tr«- ’ ' 
Sajo y Previsión, - ’ '; -• -' '• '' • ' ; :’?"

SBv'WUkía 9K TRmSAJÓ ’í ;sjsEVIgJ.<ML —
DXRECCX0N Qal'D? ASXSTSNOIA SOOlA

■ Sg- reí-Ueto que to sn¿enpci&fi^ -si BGHh •
PIN 3FXCTAL teteto ^©r’ renovada
m®§ tí© .su ventómiesta - ;-

-»—* ——   ■. ..-. ■ - |

A bGB AWAJ2OFAS .’ ’ '.-■ - -

La .primara- pmdíe-a-eta K® <vWB-tobá ■ -
ser .'eontoiada w' tes inte^esoA^ B fia ¿te.. .. - 
salvar <Ste£tu¿¿ cualquier ' .^.- / ' "?i
’que se mqwMdte. " ■ L.-. -

■ ;k w auwowÁWA»^ - - ' . \ ‘ J ‘*s. ■ . -. •-•* •- . ..

tte *?«»'««.ai .-:
’ e&ligaWUa ,,la- pátolícfc616b- «a ©K® ■Sáfe^.^,..-..

fc» BalaBSgg 'tes jgd.ejfNMOUü^fx M./- 
la hocifteatíóh égtafeieeifl&-. W-X .Sé£ft&»<Wé : ; .-
tl.isa’tíal. IS SR &S.H & 1848^ . . ’¿-."-R '; ■'■

. ’ . ’ fia ftífiSüSpB.. -. . . : ■ ''
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